
Sesion 38.a ordinaria en 5 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

S UJY.LARI o 

So aprueba el acta de la sesi6n anterior.-Cuenta.--El 
s?ñor Matte don nicardo expone que ha recibido nuevas 
comunicaciones de Ca!otro sobre la intervención del Go
bernador cn las próximas elecciones.-Contcsta el ,¡ouor 
Ministro del Interior y después de usar de la palabra 
los señores Ministros ele Relaciones Exteriores y elc Ha
cienda y los seüorcs Díaz Gallego, \Valker Martínez don 
Joaquín, Pleiteado, Cristi, Concha y Gazitúa, se da por 
terminado.-Continúa la discusión particular del pro
yecto sobre ces,wión del curso forzoso y restablecimiento 
da la circulación metalica.-Qneda aprobado el artículo 
2. o y se levanta la sesión. 

Se ley6 y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 37.a ordinaria en 3 de Septiembre de 1892.
Presidencia del sefíor Zegers don J ulio.- Se abrió á las 2 
hs. 55 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro Paredes, BernarJo 
Besa, Carlos Heyes, Nolasco 
Bunster, Manuel Risopatrón, Carlos V. 
Carrasco Albano, V. Robinet, Carlos T. 
Concha S., Carlos Romero H., Tomás 
Correa A., José Gregario Rozas, Ramón Ricardo 
Cristi, Manuel A. Santelices, Ramón E. 
Díaz Besoaín, Joaquín Silva Yergara, José A. 
Edwards, Benjamín Silva Wittctker, Antonio 
I~dwards, Eduardo Subercaseaux, Antonio 
Errázuriz, Ladislao Tocornal, Juan E. 
Gazitúa B., Al:Jraham Tocornal, Ismael 
González, Juan Antonio Trumbull, Ricardo L. 
González E., Alberto Urrutia Rozas, Luis 
González Julio, A. Valdés Cuevas, Florencia 
Guzmán 1., Eugenio Vial U garte, Daniel 
nevia, Riquelme A. Vidal, Francisco A. 
IrarrázavoJ, Carl03 Videla, Eduardo 
Jordán, Luis \Valker Martínez, Carlos 
Lamas, Alvaro \Valkcr Martínez, Joaquín 
lIac-Clure, Eduardo y los seuores Ministros del 
Mathieu, Beltráu Interior, de Helaciones Ex· 
Matte, Eduardo teriores, Culto y Ooloniza-
lIatte Pérez, Ricardo ción, de Justicia é Instruc-
Montt, Alberto ción Pública, d<i Guerra y 
Montt, Enrique :Marina y de Industria y 
Montt, Pedro Obras Públicas y el Secre-
Ossa, Macario tario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n anterior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De un oficio del Sena(lo en que comunica que 

ha tenido á bien elegir á lo, ~eñores don vValdo Sil
va, don Pedro I~ucio Cuadra, don José Clemente 

s. O. DE D. 

• 

Fabres, don Pedro No!asco Marcoleta, don Manuel 
Rccabarren, don Domingo Toro Herrera y don José 
Antonio Ganuarillas, para que concurran, por su par
te, á formar la Comisi6n Conservadora. 

Se mand6 cont.estar y archivar. 
2. ° De una solicitud de don Manuel Palacios, teso· 

rero fiscal de Cllrepto,en la que pide se le acuerde su 
jubilaci6n con el sueldo íntegro de que disfruta. 

Pas6 á la Comisi6n de Peticiones. 

A indicaci6n del señor Montt don Enrique, se acor
dó, por asentimiento tácito, postergar la elección de 
Secretario de la Cámara, sin fijarse desde luego día 
para efectuarla. 

Dentro de la orden del día, continu6 la discusi6n 
el articulo 1.0 del proyecto de la Comisi6n de Ha
cienda sobre retiro del papel-moneda, conjuntamente 
con el titulo UI del contra-proyecto del señor Gazi
túa y con las modificaciones dclmismo señor Dipu. 
tado, del señor Mac-Clme y del señor Risopatr6n, é 
hicieron uso de la palabra los señores :i'lIatte don 
Ed 1lardo, Zegers (Presidente) y Barros Lucn (Minis
tro d~l Interior). 

Cerrado el debate se cli6 por aprobado, en votaci6n 
nominal, el artículo de la Comisi6n por 33 votos con
tra 10, dándose por desechados el titulo UI del con
tra-proyecto del señor Gaútúa y el artículo 1.0 del 
contra-proyecto elel señor Moc-ClurE'. 

Votaron por la afirmativa los señores Bannen, Ba
rros Luco (Ministro del Interior), Besa, del Campo 
(Ministro de Justicia), Carrasco A., Correa A., Cristi, 
Díaz Besoaín, Edward,'! don Benjamín, Edwards don 
Eduardo, Ern\znriz (:\Iinistro ele Relaciones Exte
riores), Errázuriz don Ladislao, Gazitúa, González E. 
don Alberto, González Julio, Guzmán, Hevia Riquel. 
me, Irarrázaval, I,amas, Matte don Eduardo, Matte 
don Ricardo, Montt don Alberto, Montt don Enri
que, Montt don Pedro, Robinet, Santelices, Silva 
Vergara, Silva Wittaker, Tocornal don Juan E., To
cornal don Ismael, Valdés CHcvas, Vidal y Videla. 

Votaron por la negativa los señores Bunster don 
Manuel, Concha, ,Jordán, Mac-CluTe, Mathieu, Pa
redes, Risopatr6n, Romero, Snbercaseaux y Zegers 
(Presidente ). 

l,a indicaci6n subsidiaria del seflOr Mac-Clllre para 
75 ... 76 
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que la emi.sión ele ,bonos sea sólo por un millón de li-! ~igu~ente pro]ecto de. le,~' recaíd~ en la solicitud de 
bras esterlm<18, fue desecharla por 33 vetos contra 10. ~u VIUda, dona Amaha Martínez. 

L'l ltldieación del ,eÜCll R'('patrón pam rr('!llpla I «ArUculo úni(;o.-Llls a,'lignabrios forzosos del in-
Z'H" .h fra~() ,(1. o ,h E'l',tO du ; ~D3» 'por «1. ° lÍe Ene-¡ geriieri) 1.0 del bliwlado B{an';o Enc,darla don B211-

ro (le ~ 89.3», S~), <li~\ p()r,.~'(;;',¡~~r,:~;; ?)tl~lÓll de asu"a:J(~or. I j:~mín .Trewlwla s.enín consi,leraJos, peJ!" gracia, corno 
La lU,hcilCll)'l. (.~l ¡;C!lO[ vu::'cua, paja quv Sv '\.,re, Si el Clta,lo l1lgCIll8ro hulnera muerto en el empleo de 

glle al tilla] LlcllllCISC) 2.° la ~i'ase «;¡ S,j reserva el eapitán de fl'agata.» 
E,tado el dereeho d~ con verSIÓn;) fue desechada por IX. Por 26 votos contra 2 se declar,) que el inge-
34 votos contra 9. . '" _ niero 2. 0 del tran~porte Bio-Bio, don Juan Clauder, 

Pl1csta en votacIón 1:1 llldlca~lól~ elel S8n?r Matte había comprometido la gratitud nacional, y por 2í 
don Eduardo para agregar un mClSO (1110 dIga: «Se votos contra 2 se aprobó el siguiente proyecto de ley 
deroga la ley l~e 2 d~ Febrero de 1~92», se ~cordó propuesto por la Comisión de Guerra en la solicitud 
aplazar su con.slderaCl?n hasta una seSIón posterIOr. de su viuda, doña Clorinda Araya de Clander: 

Se suspemhó la sesión. «Artículo único.-Concédese, por gracia, á doña 
Clorinrla Araya, viuda de Clauder, el goce de la pen
sión que señala el artículo 11 de la ley de 22 de Di
ciembre de 1881 correspondiente al empleo de inge
niero 2.°, muerto en acción de guerra.» 

A s2 Cfunda hora se COllstltUYÓ la sala en sesión pri, 
vada p,~'a OCllp:1r~e en el despacho de solicitudes par-
ticulares, y su r~suJt,arlo fuó el siguiente: . 

I. Por 26 votos contra 3 se aprobaron las morhfi
caciones introducichs por el Senado en el proyecto 
de lcy acodado por esta Cámara á favor de la viuda 
ó hijos de don Luis Carvajal. El proyecto quedó apro
bado en la forma sigllÍente: 

«Al tículo \lnico.-Concéclese por gracia á doña 
Gabriela Roclríguez, viuda 'le Carvajal y á sus .meno
res hijos don Luis, doña Magdalena, don EnrIque y 
doña Luz Carvajal el goce de una pensión anual vi
talicia de mil ochocientos pesos, con exclusión de 
toda otra asignación fiscal, la que gozarán en confor
midad á la ley ele 6 de Agosto de ] 855 desde la fe
cha de la 11lllerte de don Luis S. Carvajal Ríos)}. 

II. Por asentimiento tácito de la Sala se mandó 
archivar la s11icitml de doña Pascuala Bello, viuda 
de Cruz, en que pille pensión de gracia. 

lII. Por unar,imidad se desechó la solicitud de 
doña Salomé J ofré, vi lirIa del ex-soldado don Ramón 
l\feléndez, en que pi,le "e le concedan algunas pensio
nes que no percibió S'l m:.nido por no haber asistido 
á las revistas de comisario. 

1 V. Por unanimidad de votos se desechó la solici· 
tud de doña N atalia Masnata en que pide pensión de 
gracia. 

V. Por 26 votos contra 4, se declar6 que el tenien· 
te don José J\I. Contreras había comprometido la grao 
titud nacional, y por 23 votos contra 5 se aprobó el 
si,ruiente proyecto de ley propuesto por la Comisi6n 
re~pectiva, recaído en la solicitud de la hija de dicho 
oficial, doña Alejandrina Contreras v. de Cavada. 

«Artículo único.-Concédese, por gracia, á doíla 
Alejandrina Contreras, viuda de Cavada, el goce del 
montepío correspondiente al empleo de teniente de 
Ejército.» 

VI. Por unanimidad de votos se desechó la solici
tud de doila María Teresa Robles, viuda del capitán 
don Pío Guilarde, en que pide aumento de la pensión 
de montepío que ahora disfruta. 

VII. Por unanimidad de VOt09 se mandó archivar 
la solicitud de doña Magdalena V ázquez, viuda del 
saraento-mayor don Domingo Sanhueza, en que pide 
aUl~ento de la pensión de montepio que ahora dis· 
fruta. 

VIII. Por unanimidad de 30 votos se declaró que 
el cirujallo 1.0 dp! blin,Ldo Bic~nco liJnc¡üarla, don 
IJenjamín TreweLI, había comprometido la gratitud 
nacional, y por unanimidad de 31 votos se aprobó el 

X. Por 19 votos contra 8 se declaró que el tenien
te-coronel don Manuel Larenas había comprometido 
la gratitu,1 nacional, y por 18 votos contra 8 se apro 
bó el siguiente proyecto de ley, recaído en la solici· 
tud de su nieta doña Carolina Larenas Pradel: 

«Artículo único.-Concédese á doña Carolina La
renas Pradel, hija de don Adolfo Larenas y nieta del 
teniente-coronel don Manuel Larenas, una pensión 
de seiscientos pesos anuales, de que disfrutará en 
conformidad á la ley de montepío militar.» 

XI. Por 20 votos contra 5 se declaró que el sal" 
gento-mayor don Tadeo Quezada había comprometi. 
do la gratitud nacional, y por 1 í votos contra 8 se 
aprobó el siguiente proyecto de ley, recaído en la so
licitud de su hija doña J aviera Quezada Elizalde: 

«Artículo único.--Concédese por gracia á doña 
J a viera Quezada el goce del montepío correspondien. 
te al empleo de sargento-mayor, siempre que por la 
muerte de don Tadeo Quezada no hubiere otra asig
nación fiscal. Gozará de esta pensión en conformidad 
á la ley de montepío militar.» 

XII. Por 24 votos contra 1 se dedaró que el con
tador 2. 0 don José María Guzmán había comprome
tido la gratitud nacional, y por 16 votos contra 9 se 
desechó la solicitud de su viuda doña Clarisa Ramí
rez, en que pide aumento de la pensión que ahora 
disfruta. 

Se levantó la sesión á las 6, h8. P. M. 

En seguida se dió cuenta de cinco solicitudes par. 
ticulares: 

U na del directorio de la Sociedad Económica Mi
litar en que pide exención de derechos de aduana 
para la internat.:ión de las mercaderías esencialmente 
militares que veng m consignadas desde el extranjero 
á dicha Sociedad: 

Otra de don AÍberto Vergara González, ex-conta
dor 2. 0 de la Armada Nacional, en la que pide se le 
manden pagar algunos sueldos que ha dejado de per
cibir. 

Otra de don Antonio Guerra Oyarzúll, en la que 
pide se le reincorpore en el Ejército en el grado de 
capitán. 

Otra de don J llan Ponce Sánchez, en que pide se 
le dó el nombramiento de capitán de Ejército. 

y la última de doña Luisa Mendoza, viuda del 
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snbtcnien te don Claudia Cueto, en que pide sc le departamento acusan á Gobernador y j lH'Z letrado de 
acucrJ'3 p(~ll:-,ión ao 1l1ontJ'Ipío. Cc:'t:H intcr7inienan, ~:ó1() eon el nbjnto de despertar 

¡J·trn1tlfl. L".8 autol'id¡!,def3 eri n~ldn il¡tervicnen y per-
I~I Ncur)l' ;:~~rICPN (l?l'(~;,ide~lte). -¿ 8t~fiqi' rnaneceü njenas de luch,~,-!; p,díLteas y <le-jan (llle los 

])ipuLhln lL~:'_ de Lt p.d:tbl"~ :IH:(-,~ ele L1 elel dia~ p(trLido,~ lihrcDlellLc f-:0 11i";puten el tLÍunfo. I-oJü ante 
El Hclíor J.;:l'(ctle (11-)11 }L(';U'dc).~·t'i'i() L..l. ~)a:abra. 1';,H' Jn garHntizarnos CUll 111F',st.l'iJ. palabra de hOlllhres 

l~:l señor' ~J()r.:tf¡'i;,~--i-~ldü ~il l)(ll::~)!:'l. hnnrados.-!Jn,)n GaJ'c[a.-Aulonio Chjrnez 
.El seflor ;~'e1¡(Yr.~ (Prosidellte ).-rrienü la pala1Jra IJ(jJ'ei,.u. -Jl(~'";tuel lJ.-flelisal'io lJah€t})lu1/,-

01 i¡OllOI',lble !J1j)llL,,,lo de Castro. ~le8.-F/,(/llci8C(J Góm!';, A.» 
El s"uor /!J:atte (,Ion Hiennlo).-A pesar de Lis Al Se{,O!' GarcÍa, <¡UG encabeza la lista de los fir-

declaraciones heellas en una de las sesiollGs pasadas mélntes del t,·legmlu:l que eH sesiones pasadas leyó 
por el hOllomble :\Iinistro del Interior, de que im el honorahle Diplltilr¡(j por Castl'O, le dirigí, ademits, 
partiría ortIen por telégrafo al Gobernarlor de Castro un telegrama prcgulIt(llIdule por el nOlll bl'e de los 
para que dejara de intervenir, esas ónlenes ¡un sido mayor!'s contribuyentes ó de lo:; empleados que eran 
desohe,lecidas, y no sólo en Castro, sino en casi toda perseguidos por a'I'Ie! GI)\¡8rnadOJ; que tuviera la 
la provincia de Cltiloé. bondad de darme eS('R 1~i)lIlhle~, ya que ello era tan 

Ayer he recibido un telpgmma de Castro concebi- fáeil. I-Iailta ahora, sin embargo, uo he rer.;ibi,lo con-
do en los términos signientes: testación. 

«Telegrama recilJi,[o ,le Castro el 4 de Septiemhre Al Gobernador de Qlinchao se le dirigió asimismo 
á las 10 A. TIl.-SerlOr Diputad" don Hicanlo .:\Iat- un telegrama respecto de los abu80s flue se le impu
te P.-llltervención violentlsima en toda la provin- taban, y responllió que los carc:,)s eran del tOllo in
cia. Má¡¡dan~e l'lllplealbs domle tengan influcllcias. exactos. 
Tesorero fiscal Admo en C'lstro. Comandante policía Corno el honoralJle Dipnklllo (leda que el Goher
Castro en Achao. Gnarrla A,luana Ancn,l y vülita- naclor de Castro coml'l ía 8,,08 abllsos por instrnccio
dar esencias, ia»)]bién GobefllRdor Castro, capil<in nes del Intendente ele la jlro\'ineia, dirigí á éste otro 
Ejorcito dictatorial recorren snhdelcuneionp¡l rurales telegrallla pilliéudolfl ,lalo.';)]o ln ülllltestadll todavía. 
cOllvoe,l!l(lo sU\)IJdegit'los y alJWmlZ~~lclo destitn('ión De modo que los lu'chus llelllln,;Íad()s por d }¡OllO

emple:ldos cnyos pari(llltes tienen 0lysitores. Con rabie Dipnt<ido por C.li;tl'O "OH c()uLrat!i(:hos por p,~r
voJiciales arra"tró GrJb3milCión dos m'lyo:'es contri-, sonas rC:1petables ,lu la lJli8llla localidad. Yo creo, 
buycllte~, intim(111:1oles allí levHntlll'Se sluuario sobre pues, que en esta si1.llll.cílJIl no puede pxigil'stl al Gu
éstes . .i\I(Ítlico cimla,l y Manuel L:waclos y juez sus- hiel'l1o (lne destituya á 1I11 Int"ll,lcllte c') Gobema'¡or, 
pendido por la CortB lo a(:ompañan en i\lénticas vio- fundándose, vara haee!'](" en la hase de hechos COH
leneias (lile \Oj '~cnta G,) hcmador AdulO. Dicen con tal' trad ictorios. 
anuencia Intenlhmte. E.scampavía Cálldor eonduce El seilor Errú:¡:!t,'i:.: (~[ini2tro ,le Relaciones 
agentes. :l{ eeusítai'e enl)['gieas medidaM. 1\eiutcJ'[lela· Extel'iores).-Por tener alguna reInción con eHe ia
ción. Conteste.-Jo813 L¡"is Vr,r;/am SÜUrt.» cirleIlte algo en que llle c(\be ci,~rül participación per-

Además de la IlelllllJcia c:Jlltcnida en este telegra- sOllal, me creo en el deher.le Im\llife~tarlü á la Cá
ma, he sabillo que un v,~ci"o de Castro, qne tiene mara, como la expresi,ín de mi vivo deseo de que se 
un hermano emp~ea:lo en la oficina telegráfica rle haga plena luz reSptlcto ele los denUI,cios de inter
Adlao, se dirigió á QuinchaD con el objeto de traba- vencichn quP la Cámara na oído. 
jal' en lr:s elecciones; é inll1e,liatalllellte el OolJema- He recibido de Ca8tr .. el ofrecimiento de la candi
dor de Quinchao, que es un sellor Navarret(', lo ame- datura de Senado!', y ell ellllll'lillliflnto de los debe
nazó con destituir á su h')rmano si trabajaba en po- res que mi situación en el Gohirrno illlpOIlf', he COll

líLica. testado que los que me illvit:¡]x\!l á aceptar II¡ella 
Estos son hechos concretos. L08 someto á la COll- cíllHli,latllm se COlllPl"Jllld{an á ulla doble imperiosa 

si,leración del SellOr Ministro del Interior, creo que obligación: llevar sus votos á las urr18.s y responder 
Su 3"ñol'Ía no se habr~l de contclüar ya con órdenes ele h ab:mluta pnreza de sus actos electorales. 
tdegr:llieas, sino con procedilllientos más efecti'l(ls. 1Ianifestelcs también (lile yo !lO estaba di'pllesto 
Dau,lo á Su S(,ñoria, como le doy, hechos concretos, á aceptar porleres que presentaRen ulla sombra ele 
espero (lue S8 tomen medidas enérgicas. intervención ó de m,ifl',jos i!leoncdos. 

El St;llOr IJetrl'OH Laco (.Ministro (lel Interior). Si llegase á mi conneimicllto c¡nc so trata ¡Jo usar 
-El Gobernador do Castro, contestando á los cargos del más leve fraude (lite [Jldi('se rals,'ar hs próximas 
que en esta Cámara se 10 han hecho, me dice en te elecciones, deho ser 1II11dlO más inflexil,le y severo 
legl'Hl1la de 3 del corriente lo que sigue: con las autori,lacles q (le lo COllldnn que si se tratase 

«Telegrama rC:Jib~(¡o de Castro el 3 ele Septiembre do una simple candidatura part.icular. _ 
a las 10.20 p, M.-S~llor Ministro del lnterior.- El señal' J.}ratte (don Hieardo).-El señor l\Ii
USo puede estar tranq'lilo de mi proceder, Los cargos nistro del Interior no ha traído ningún documento 
que se me hacen son completamente inexactos, y esto oficial para manifestar que los hechos que yo denull-
pue\lo probarlo.-I. O UI'1)C/Uo E.» cie en la sésión anterior no son exactos. 

El comité del partirlo liberal de Santiago ha reei De los dos telegramas que ha leído el Sf>itor Mi-
bido por HU parte y con motivo de estos mismos abu- n:stro, uno de ellos es del C"bcl'lI¡j,lOT' de C",tl'O, en 
sos que se atribuyen al Gob8l'll~dor un Caotl'o, el si- el que este diCE {¡ Su Ref:oda f['W en ningtÍn caso 
gnientc telegra~lla.: I tornará par0jcipar.i6a lH lh)lít,iea ti favor de l1irl~ÚIl 

«Telegra¡:lll recilJiclo de Castro el 3 (le SCPtiem-¡1 candidato. 
bre á las 10 hs. 55 ms. P. 1\L-Conservaclores de este Cuando se ha tratado de asuntos de esta natura-
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leza, todos los gobernadores han conteRtado siempre 
lo mismo; esa ha sido la eterna ley de nuestro país. 
Siempre los intendentes y gobernadores han asegu
rado que no intervienen en estas Gosas. 

El otro telegrama que ha leiJo el señor l\Iini"tro 
es de algunos vecinos de Castro y dirigido á un par
tido político, de manera que no es oficial. 

Espero que cuando e: señ,)r MinisLt·o reciba los 
datos que le envíe el señor Intendente de la provin
cia se sirva contestar las observaciones que he hecho 
con documentos que yo creo autorizados. 

Ha dicho también Sn Señoría que los ante~edcn
tes que he traido á la Cámara son contradictorios de 
los hechos que yo he aseverado, y que por este mo 
tivo no se puede tomar ninguna medida para corre
gir las irregularida-les que yo indicaba. 

Faltan solamente cinco lIías para que se verifique 
la elección y el actual Go bemador en ese puesto es 
un verdadero peligro para muchos electores. Yo no 
le pido al señor Ministro que lo destituya; pero es
tando en la mano de Su Señoría el suspenderlo por 
ahora de su puesto, creo que debería hacerlo. Esto 
es lo que he querido significar. 

El señor Barros Lnco (Ministro del Iderior)_ 
-Se han formulado efectivamente algunos cargos 
contra el Gobernador de Castro, pero ellos no están 
comprobados; porque no basta que alguien diga que 
un Gobernador ha cometido tales ó cuales hodlOS 
para que eso sea exacto. Es necesario que se presen
ten las pruebas que corroboren la verdad de lo que 
se asevera. Este es el caso en que se encuentra el 
Gobernador de Castro. Actualmente no hay ninguna 
prueba que acredite la exactitud de los cargos que se 
le dirigen; por consiguiente, el Gobierno no tiene 
hasta ahora por qué suspenderlo de su puesto. 

Yo les he pedido á las personas que hacen los de
nuncios que me den el nombre de los individuos á 
quienes el Gobernador ha reducido á prisió'1 valién
dose de la policía; pero esos caballeros no me han 
contestado. Yo espero que contesten, porque no es 
correcto formular un cargo que no se puede compro
bar; pero si lo que se asevera es exacto, es muy fáeil 
dar el nombre de las personas que han sido reduci
das á prisión y averiguar los hechos. Entre tanto, el 
Gobierno no podda suspender al Gobernador. 

También espero que conteste el Intendente de la 
provincia, funcionario que en las elecciones pasadas 
se condujo á entera satisfacción de todos los parti
dos, y francamente, no creo que tenga motive alguno 
para cambiar de política ni para contrariar las órde
nes terminantes del Gobierno. 

Por el contrario, ese Intendente, lo mismo que el 
actual Ministro del Interior, tiene el más vivo inta 
rés en que las elecciones sean completamente correc
tas, en que la autoridad no intervenga; y yo no acer
tada á comprender qué motivos pudiera tener ese 
caballero para intervenir, comprometiendo su carrera 
politica al contravenir las órdenes terminantes del 
Gobierno. 

El señor Diaz Gallego.-Pido la palabra úni
camente para hacer presente á la Cámara que yo 
también he recibido un i'llegrama Je algunos veci· 
nos á quienes conozco personalmente y que me me 
recen completa fe. 

Resulta de él que es supuesta la intervención del 

señor Gobernador y la prisión de algunos empleados 
públicos. 

Yo, que he estado varias veces en el departamento 
ue Castro, he podido ver que los asuntos más nimios 
que flUí ocurren se presentan en Santiago con carac· 
teres de gran trascendencia. 

Creo, pae2, que uo existe tal intervenci6n, y si yo 
Ilpg:\r:\ á crllnmhl'Rr que la habla, sería ele los prime
r,)S en deIlUll<;iarla a la Cámara. 

El sellO!' lValkcJ' J-.1I(ll'tine~ (don .Joaquín). 
-El honorable Ministro del Interior ha guardado 
silencio sobre un punto del telegrama que se leyó 
en sesión pasada referente á que el esctlmpav{a Uón· 
(ZCir an(la conduciendo agentes electorales. 

Desearía saber del honorable Ministro de Guerra 
qué carácter ó atribuciones tiene el comandante de 
ese escampavía; si el barco está á las órdenes del 
Intendente de la provincia ó si hace una carrera 
fija. 

Es singular, señor, lo que pasa con motivo de este 
debate. 

Acaba de decir un honorable Diputado que estas 
cuestiones electorales se exageran, trasmitiéndolas á 
Santiago de una manera abultada. Sin embargo, con 
excepción de la última elección, en que no hubo nin
guno de estos denun~ios abultados, porque en ella 
no hubo intervención, en los años anteriores se ha
cían estos mismos denuncios, y tres ó cuatro años 
(lespués se confesaba que esos denuncios no eran 
abultados y hubo una revoluci6n durante la cual to
dos se lavaron las manos acerca de estas interven
ClOnes. 

No vengarnos aquí, señor, después que el país ha 
comprendido la enormidad de estas intervenciones, 
después que el pais se ha dado un baño de regenera
ción, á contestar con esta eterna disculpa: todo de
nuncio electoral es exagerado é hijo de la pasión po
lítica. Creo que no conviene volvamos al sistema de 
cerrar los oídos á toda queja sobre abusos en las elec
ciones. 

Para mí no vale un ardite, bajo el punto de vista 
de los intereses actuales del partido conservador, 
que el Gobierno intervenga, porque, si me fuera lí
cito desear un mal, desearía que el partido liberal 
interviniera á sallgre y fuego en estas eleJciones, 
pues que nuestra conveniencia no está en sacar UIl 

Senador más, sino en que el país se convenza de la 
manera como los liberales entienden la libertad elec
toral, y de que para que no hubiera intervención, 
seria necesario tener en el poder Ministros conserva
dores. 

N o hay en esta cuestión intereses del partido con
servador de por medio; si hay algún interés, es del 
partido liberal, en probar que las elecciones son li
bres. 

Se trata de que se ha denunciado al Ministro del 
InterÍ.)r los mismos acontecimientos que sucedían 
antes en tiempos de elecciones: anda un buque de la 
nación transportando á los agentes políticos; los em
pleados se han separado de sus puestos; se han hecho 
prisiones, etc. Todo esto exige que el Gobierno dé 
una contestación clara á la interpelación del señor 
Diputado por Castro. 

En Chiloé se han presentado dos candidatos libe
rales para la senaturía de la provincia; los dos han 
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retirado sus candidaturas. Hoy se han buscado para 
hacer esa elección, el prestigio del honorable señor 
l\íillistl'o de Eelaciones Exteriores, y no creo que 
convenga al partido liberal envolver ese prestigio en 
una campaña ele intervención electoral. 

norable Diputado por Castro no ha probado la suya. 
El señor MiniRtro del Interior tiene datos que la 
contradicen. iY puede ser bastante la denuncia de 
algullos vecinos? N ó, por cierto. N o tenemos, pue<" 
sino la tlenuneia; éste es el hecho. 

Concluyo, pues, declarando una vez más que en 1[\ 
Qleceión aetnal no hay interés alguno de parte I1\WS

trn, q\W 110sotros nada gunaríamm con tl,ner dos Se· 
nadores más, .Y que, por el contrario, lllwstra causa 
ganaría lllucho ante la opinión pública, si se viera la 
intervención en las elecciones de un Gobierno liberal. 

Por lo del1HÍ'l, el argumento del honorable Dipu 
tuda por Ca<¡tro es susceptible de otr,t clase de refu
taeión. 

Voy á probar, señor, que, si ha habido interven· 
ción en las elecciones de Castro, esa intervención no 
os la de las autoridades; y leeré, a prop6sito de lo 
que afirmo, un telegrama de honorables vecinos de 
aquel departamento, cuyo proceder serio conoce tamo 
bién el señor Diputauo por Castro y cuyos testimo
nios no sólo son contrarios á la denuncia de Su Se
ñoría, sino qne revelan que se interviene por otros 
poderes que los administrativos. 

El sellar A'rtear¡Ct (Ministro de J'lIarina).-Diré 
dos In;ahras en contestación á la observación rIel ha 
norable Diplltallo por Lautaro respecto del buque 
que se encuentra en las aguas de Chiloé. 

Debo empezar rnallifestall:lo á Su SCllOlÚ que to
do buque que está fuera del departamento, RO col')ea 
á las óruenes ,le la autorirbd de la 10cali(lad en que 
se encuentra. Así, el escampavía Oóndor está á las 
órelenes de! Intendente de Chiloé y ordinariamente 
hace viaj es por el canal de Chacao y los puertos de 
Llanquilwc y Chiloé. 

En cuanto á lo que actualmente esté haciendo el 
buque, no puedo dar razón :i Su Señoría, pero le pro
lll2to que tracr8 estos datos en cuanto me sea po· 
8iblc. 

El soñar PleUeado.-Me parece, señor Presi
dente, innegable que el procedimiento indicado por 
el honorable Diputado por Castro de suspender al 
Gobernador de aquel departamento en vísperas de 
nueva elección, sin mas fundamento que el denuncio 
qu~ se ha hecho, puede dar margen á muchas irregll 
landades y perturbaciones en el servicio administra
tivo. Si se estableciera este pl'ecedente, podría suce
der en muchos ca30S qne un candidato que no conta
ra con las simpatías de las autoridades y esperara 
hacerlas reemplazar por otras que le fueran adictas 
estimularía estos denuncios para conseguir la separa~ 
ción de los funcion'lrios públicos. 

Decíil. también el honorable Diputado por Castro 
que el señor Ministro del Interior no ha traído da 
tos oficialeR al debate, y este cargo se puede hacer 
de la misma manera al señor Di putado. iN os ha traí
do acaso algún dato oficial Su Señoría? 

El serlOr l"J1latte (don Ricardo).-Yo no soy Mi
nistro; si lo fuera traeria datos oficiales. 

El señor Pleitea,ao.-No se han traído ante
cedfmtes que comprueben los abusos. El honorable 
señor Ministro no ha podido proporcionárselos. 

El señor JJlatte (don Eicardo ).-Y si el señor 
:\l:inistro !la se los ha proporcionado, icómo puedo 
obtenerlos yo? 

1~1 telegrama dice así: 
«Reeibido de Castro el 3 de Septiembre á las 10 

horas 5 millutos P. ilt-Señor Diputado don Fran
cisco de P. Pleiteado'-El directorio del partido li
b8ral ele este departamento se hace un deber de agra
decer á Ud. la defensa hecha en Cámara de Diputa. 
dos sostenien,lo netamente verdad de que autorida-
des no toman la menor parte en política La única 
intervención que hay en este departamento es la de 
los curas y sacerdotes franciscanos, que todos se en
cuentran recorriendo los campos so pretesto de auxi
lios religiosos.-Antonio Gómez Pereira.-Manuel 
lrIiranda.-Francisco G6mez A.-Paulino Vera.
Belisal'ia Bahamanrles.» 

Ahora, con esta lectura que acabo de hacer, yo 
pregunto al honorable Diputado por Castro: bIJodría 
pi'dirse al señor Ministro del Culto que tomase me
didas contra los curas1 

El señor Walker .J.lI.artíne~ (don Joaquín). 
-Si tuviera atribuciones sobre ellos podría ha
cerlo. 

El señor Pleiteado.-SoJ! empleados públicos, 
señor. 

Ya ve la Cámara cómo si existe en el departa
mento de Castro intervención, ella es la del clero. 

y esta intervención de hoyes la misma que se 
puso en juego en las elecciones pasadas. Yo no pue
do, ni quiero venir aquí á decir que el honorable jefe 
del Gabinete de aquella época intervino; pero sí sos
tengo que en esas elecciones (y el honorable Diputa
do por Castro no podrá negarme el hecho) hubo des
cal'ada intervención del clero. Tengo aquí en mi 
mesa un expediente que bien podría ser dato oficial, 
que acredita esa intervención en el departamento de 
Putaendo, ese departamento en que tanto se nos dice 
que interviene el Gobernador, El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 

-Hay un telegrama oficial del Gobernador de Cas
tro que he leído. 

El señor J}1ontt (don Enrique).-EI Intendente 
no ha contestalo aún al señor Ministro, ni tampoco 
el señor García. 

El señor Pleite(Hlo.-Yo creo que para poder 
el honorable Diputado por Castro presentar un dato 
Gil 1(: po,lihlo oficial, podría haber tocarlo un recurso 
quP yo considero muy sen dilo. ¿Por qné no se ha 
levantc1!lo nn:l informilción ante un notario público 
para prohar esos abnEosr¡ 

Por nuestra parte, nos hemos callado en lo que 
respecta á la conducta de los curas en aquellas elec
ciones. Los liberales ninguna acusación hemos enta
blado contra los gobernadores conservadores, tenidos 
públicamente por interventores, que hacían alarde 
de estar en sus puestos para trabajar por su par
tido. 

El que hace una denuncia debe probarla. El ho. 

Por ejemplo: iqué se ha dicho en esta Cámara del 
Gobernador de San Carlos? 

N acIa, absolutamente nada. Y sin emhargo, bno es 
perfectamente conocida su conducta en la pasada 
elección? iNo se sabe acaSJ que llegó hasta recorrer 
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las mesaR, ,1pstl'llyen,lo en IllFI de ellas los votos li-I S'81:mzP8 no H~ pueden publicar 
herale~ que h:tbía en el rll:p~tI'e y Ieen}plaz~JnJJL;s! 1':0 h.tn f'li:U L:ídus allte la C:bU:'}'¡L 
por VOt08 cOll:~erva(1ol'c/? i 1'~1 Hr·!lor ·F;T(~2?/.~)}'· ~:~:{¿)¡ti~~e,~ ((lon JoaqnÍn). 

El serw[ BlU'J'OS 31élule:::.-Eso e8 cOlllple-I-Xo iIIS:stO, ,,('!tUl' l'fc"ic1u\tl', en pedir la pu11ica-
tamm,te fals,',! I (,icín. El a~\1:1to os mú" ninlio que Jo (IUC yo creía, 

El señor ZeYeJ'g (PI'0si'lent~).-::..;ro debo admi- de~p\l(\s (le Jo quo acal)a de ']ocir (-1 ~efíor Di¡l1ltado. 
tir que SCl h'l¡.;all illknupciulJcs de sern~jalJte natu-I J~l sefíor ~1{ac-1L'er (J\Iinistro de Haciencb).
ralp?"l. -:\[0 creo on el eleber do decir ,los palabras en este 

El señor I~o7Jinet.-El8('fíor Diputado tendrá incidentp, con motivo ue hallet' d<1o que el teF:orClO 
tiempo [l~1l'a GOlltestal' de L1lla Illnllcra más propia y eon de l\chao se lwlJÍa tnlllslac1ado á Cast:·o, prGbable. 
l',IZlInCR m:í.s ~ceptahl .. ;~. mente co]] fines electorales. ikbo n::1nif"8t~l[ á la 

El Sf'ñ'j!, lJleiteodo.-·';;" contesto la intel'rllp, CAr:Jara qne si el hecho qnll se dpl1l11Jcia fS fxado, 
clón llel seru)l' DipllLadd, r)()rqlit~ (leho gu:;nlar ti la :?ep~'lnlré á ese í~n!ph;;t(10 <le sn dc~tillO. 
Cálnara COllsidr-'l'aeinlH'H q\H' ~--;u ~,t'Dod,t d··:.;conoet~. XU S(~ SI e8n funel(l1:lnlÍo aIlde fuera, d(~ 811 pncstocon 

El serlor l](l'J'J~()S J.¡IéH([c,::.-0~1) La .sido rni lieeneir\,: P'~)l'O, en tuJo caso, ~1S:('(~l11'O á!r1 Cútnnra qne 
áninlo ofender al hOHürablí~ sf'filJr l)yltcatlo. Digo cnal,.jR;itlíera qne s(~an IOB ast!1ltq:-) ql!e lo h III i-icpn::-ado 
'lile es falso el hec:ho, y ¡)Ji' (~"n,jgllient(', que Su de Aclli~o, lo halé voh'or á su puc:;to {¡ la brevedad. 
Señoría ha si.lo mal inforIua<1", pues el hOllOlable posible. _ 
señor Pleitead,) habla spglíll informaciones, pn8sto .El f'ruor JVnl1:er jiI(u't[ne;-;: (don Jonquín). 
que el no presel1,~i6 las' elecciones de San Carlos, -La 'l'.)sore1'Ía Fú'cal d(\ i\(o:¡afJ est(¡ sin té\i30rero, 
como las prr~scnei6 C'! Dip\lt~l<I() que hahla. I{~pito según In comunica ('1 sPlior V"r<":fll':J. 
que el hedlO es Ílwxacto y qne!lo temo que se 1m El s,~fí()r Jlac-JI'c;' (1\L"¡,,tro dEl Ha f,ioll,la).-
bliqne nillgún d()Clllllellto 'F1e me contra(liga. Lo haré volVer á Sll pnesto i la bl'!vo(1<\l1 posible, 

El señor Ze{fers (Presilj'>llte).-Celebro la ex· pOl'qne (loseo fIno ni siquicra remotallicnte se crea 
pli~aci611 elada por el señor Dilllltado, y se la agru- q11l" ese cmphHHlo illt'~rvicn8 Ptl a,¡¡nlos chctoralcs. 
dezco. Y'l (lue h"go uso de la paLbra, ,lc;-eo 8grpgm' ullas 

El señor PleUeallo.-'::.Ji (~l señor Diputado ni pocas más. 
yo hemos prcscllléiado el hecho que denuncio; pero C:'80, como el hO'1orahle Dirmtndo por Lautal'o, 
tengo á la mano Ulm carta del ¡ll'esirlcnto de la mesa que en ¡as adualcs eleeeiolles no ha)' intereses (le 
de la primera subcl(~le;(il(~ión, y cm esa carta pe afirma parti .. l()s, ni de cOllserV;lrlol'iO Q , ~li ,l~ liJ,eralc", porque 
esa aCllsaci6n cont.ra el Gohel'na,1or de SaL C1\rlos. sus resulta .. los no pne,len alte]'a]' las fuerzas con q\le 

El seiinr 1$(tl'r08 Jlénde~;.-Ei eargn 0S ex- cuentan los jiflrtic10s en el COllgres.). Pero en otro 
tempr,rálleo. ]'.Illehos nwdio8 ,Lba la ley al Pre~i- sellti,lo OllClwlltro r¡ue hay illt.errs muy gramle de 
dente de la mes~t par: cil.st,igar un acto oernejantc, y patriotismo en que lils elecciones se ha~an correcta
aun pudo pe,lir~e L1 nl1li.lad de la elección. iPor mellte. 
qué 110 se hizo en tiempo oportnno lo que Jebi6 ha- No se trata ya de aspiraeiollcs pnlít:cas, ni tld 
cene? mejoramiento de tales 6 cuales COf,tum br[,8 electora-

El seuor Pleiterulo.-Yo no aduzco estel caso les. Se trata de algo qno est'l á mne.}¡a mayor nltnra 
para fIne Re castiglle al Guber'll;l'lor, sino pflra mani- que toc1o eso: se trata de no malo,:,!rar los sacrificios 
festar sus anteced';lltes, ya q\lr) t'n antecedentes Re que hicieron nuestros concindadanos en la última 
fundan mis contra,lictol'HH para temel' que el GollPr· revolnci6n para derrocar la ,lidalll1l'a y volvemos al 
nlldor ele Castro no ofrezca g:il'i1 ¡ltías d.e abst2nción r6girnell com:titneioll¡¡l. 
eledoral. 'El volvcr al l'é,s;imCll de inf.eyvPl1ción, (1" ;¡h'lS0, y 

El señor JValker 411 (lrtine~ (don J oaqnfl1). violencias en nombré) ,le cuy:t est:)l'minación se hizo 
-Collven(lría que se publi(;ara la cartn á que alado I h re~Íf)llt(J guerra, sería lln cl'imp,n contra la lntri'l. 
el señor Diputado, pnrqllP llwrceo una vprda(!era P81'O neceSario es rccnn"lCCl' al mi:nllo tiell1p', '111e 
censura el presidente dt~ Ull:1 rll(~8a que no tOlnó en ~:~ta tenJencia á la f:-t1ta <In l'ef~p(~t() al (lÜl'\.l,efll) e1t~c· 
el acto las medidas que la ley h indicaba centra UI1 toral, es nlla ten,lencia natural, que ('sl.{¡ en 11l1('st.ra 
atropello de las lll'nHS, y un l',,!Jo descarado de los sangre. No es un mal que plle,la llam,nse ¡¡b,'ml ó 
Vutos. Es verda.¡ que Il<) se cOllcibe que IUlY'l hahi,lo COnSfJrvatlnl'. I)rüpiamellte h"b),:¡Hl;) ps U11 llJill chi
cuatro cbilüJ)os hastnnto euLHl'I1Hs para n1irar, i01pa- leno, y si inT/PRt.lgarnns nn 1ll1cr¡ ndtc; 1r.),3 cn_:~()~ pndAo 
sihlp~, la pel'petri!l'ióll de tan indigno dfJlito. mos Ilc>gal' á la cLn·.~hl,,¡Óll de '1118 ('" nn lllal casi 

El sellor I>leUc(ulo.-P<'i'IllÍt3me el s0fíor Di· n(1t.lll'd cm ¡meblns ll11evos q\12 c:ll'cc'm de e,íllcnci,1n 
puta1jo por L,tUt"ll'o: yo no he rlidlO que el Gobel'lla-¡ políticCl y que no tienell 1111 c"llocimi('uto claro de 
dor ,le San Carlos l;e había robarlo los votos, ni roto ,n~ ,lebel'es y del sus d81'Oc1,0". A corre,'irlo tlp)wmos 
las urnas. Dije que el presi,lel1t8 de la mesa ele la tocIos pl'()pe~ .. lcl', pero antes dc.hnmos ;~; illCipinr P()~ 
l.a subde]pgación atill1l>dlrt Cl'lJ~ había RustraÍ<:o (lel tener presente que estú no es obra !ll(iY ¡ten;jlh, ni 
pupitrc los votos lilwr~d.,s y j'Prélllplazádolos por votos de 1m día. 
oonservadores. Illútil llle pllTcon agregar (l\1e el pre- Como el tigm tipne el instinto d" la 8:111!.;rp, enlllO 
si. len Le (~~ la !lle~a pns:) (m el a:,to ill1poétimento á la I el Z:'l'l'O til!IJ;'l.,cl i:lc,:into t1e. l'I,I.I.'ltu(',ia rol\flTH<. la 
pl'oc.:eCll(~1nH d(~ eEH~ aLn~(). g'()liln:1, el f:J111t'np tlenG nIIDsr,111Lo H1:~;.~n ;-:';pctn. 

Por lo llemús, no IlJO 0pnll,C;O ¡Í, la pnhlicaei6n .le mI. I\~YO pl C,bicefll() ,1elv) y h'1"'" 1 !:ir d 
la cart\l, si allllislllo tiempo se publican elstos tele c1e]'r(~110 'le Jos eiulladanoR, y y 1"'1";" ,:,'jal' 'llle 
grilnlaR. se pfectÍlen en tOila libertalllas eleeGi()iii'~, 

El seiíor Ze(/C1'8 (PI'('R;rl'(l1Lo).-Debo observar' X o son úniC8,mente las autoridacles r.,!rninistrati-
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vas las que intervienen, hay otros elementos que in- Esto último era 10 qua sucedía en Castro, de lo 

fluyen considerablemente en la incorrección de una cual se hablaba, como se habló en otro tiempo de le 

eleGción popular. En muchos departamentos, las que ocurría en CauC[uPl~U", :!HU 8ra ni! pueblo <lifíeil 

discusiones locales entre farDilias, eÍrclllos ó frarClO- ele gobprnar; y ~~(~ les hncl,), ~ E~st¡;:~ dopartanlcntos el 

nes á ve(~es ejercen un influjo preponderante en las blanco de 103 ,Ü'l<1ues y se i!litllilahan sAtrJ!"\s para 

apreciaciones que se hacen a~erca de un funcionario rrobernarlos P,),' haber en ,d10s una gran masa de 

ó de las autoridades constituídas, Zpmión cOl:traria al Gobierne. 

Este influjo, estraño á los principios, á la discipli· Yo he visto morir veinte ó treinta personas en 

na de los partidos, es el que de onlinario aprovecha elecciones como las de Santiago, y la mismo ha su

la oportuniu",l de una manifestaciÓn tan imwlrtante cellido en los demás dep"rtamentos en que el partido 

en la vicla pública como es una elecciÓn, par; formar conservador ha eontado con fllcrzns poderosa~: cual

corrientes de opini6n tan favorables ó auversas al quima que se ha encontrado en esirls elecciones en 

rededor ele un fUllciolurio arlministrativo ó judicial. nuestro pats, ha visto un" venladera batalla, y Su 

En los departamentos australes este fenómeno se SeñorÍCl ha presenciado p8rsnn"llllénte lo que pasaba 

repite con una instancia que ninguno ele mis honora- en ciertas épocas electorales. 

bIes colegas querrá desconocer. Por eso yo me alarmo, cuard" suscitándose estos 

En todo tiempo en el ele parta mento de Castro h" denuncios, se contest" únicamente: preocupémonos 

!lido eliflcil mantener la armonía entre gobermntes y Lodos de corregir estos m"l"s y de afianzar la liber

gobernarlo~. En otros depártamentos ha ocurrido lo tad electoral en nuestro país. 

mismo, tal vez no'con caracteres tan marcados. Cuan- .Nada es más fácil pilra el Gobiel'llo que el"r grlran

do digo desde este asiento que hrly düpartamentos tías de preseindenc-ia en la cuestiáll electoral. Haco 

dOI1(le las pequeñas discordias locales se sobreponen pocos días no más, he citado en la Cámara el caso del 

á las grandes y leales luchas de los partirlos, croo Gobernador de :0Ielipilla, que fllé separado de su 

pJder hacer semejante afirmación, y cwo que convie- puesto por el Ministro Iral'ltÍza vnl, Eólo por hf\berse 

ne hacerla francamente, ya que todos tonemos el presentflllo en el mismo departamento la candidatura 

propÓ,ito de eorregir nuestras malas costumbres, ó de un hermano del Gobernallol'. 

al menos de propender :i ese propósito. Hoy se nos dice que el propó,ito firme del Gol9ier-

N o me parece el camino correcto p"ra remediar un no es que, en lo que de él delwllda, las elecciones 

mal, ó un acto que infunde á algunos sospechas, des- que van á efectuarse sean perfectamente tranquilas y 

ti.tuir ó suspender ~I reRpectivo funcionario. Lo pro- correctas. 

plO y lo correcto, SI un buque se moviliza de un mo Pero, entle tanto, el Gobern"dor Polanco es lleva

do extraordinario, es crdeuar que ese bu'plB vuelva do á la Ligua, departamellto en que, ejerciendo el 

al punto de su destino, y si un tesorero abandona su mismo cargo, se distinguió en las últimas elecciones 

tesorerÍl" que vuelva á ella. Lo propio y lo cnrrecto por su desemhozada intervención. 

es proceder primero, á hacer cesar lo que infunde ¡Es esto procurar qU8 las elecciones sean correctas1 

recelo ó temores; en seguida á investig"r la concInc- ¡Es esta la manera de inspirar confianza en la admi-

ta de los acusados. nistración actuaH 

Termino, señor Presidente, exprésando el deseo de Yo he oírlo nmr;has veces á los :0Iinistros decir lo 

ver la uniÓn y el tralmjo en camino para propender que hoy se ha dicho. He OlljO machas veces que exi

~ afianzar las libertarles políticas, especiillmente esa gian hechos, que exigí1u prndlas c11;\11110 se a:msaba 

libertad, fuente de todas las otras la libertad de de intervencionista á ,,1;:súll fUlIcionario arlministrati

elecciones. Si cada uno de nosotros' contribuye con vo, y después he visto qU2, transcurri,lo el tiempo, 

U? gl"an~ de arena á Itse fin, debemos esperar que, en eran esos mismos l\Iinistros los encargiulos de atesti· 

dut no dlstante, lo h"bremos alcanzado para felicidacl guar la cJuducta abusiva (le los funcionarios acu,a· 

y prosperidad rle nnestras instituciones. dos. 

El se~or Walker ~~l("rtíne~ (rlon Joaquín). Yo vi, señor, á un Ministro negar aquí enérgica-

-Voy a usar de la palabra para hacer dos obs~rva mente la intervención que se le reprochaba, yeliez 

ciones al discurso que acaba ele oír la Cám"ra. años después manifestarse arrepentiuo de ella. 

Indurlablemente que el deber de todos es propon- Es preciflO que los de arriba sepan inspirar confian-

del' á corregir los males del pasa,lo; pero este deber za, y creo que le es muy fácil á un Gobierno el evi

reza pl'll1cipalmente con los l\linistros de Estado. tal' las sospechas. 

porque'y~ no crco, señor Presidentfl, que haya habirl,c Hoy no presenta la lucha elector~J interés para los 

lllcú:recclón en Chile en los manejos políticos de los ;lal'tidos. Cualquiera que sea el resLlltarlo de las elec

partidos que han :uchado en los liltimos treinta años, eiones, ellas no alterar~n la composición politica del 

sin? que las incorrecciones han sido de parte del Eje- Congreso. 

Cutl 'lO, que en materia electoral ha supeditado la ae- Por consiguiente, se trata tan sólo de propenuer á 

ción de los partidos. que se haga una elección tranquila y pura, que sea 

Con efecto, en los departamentos en que habírl prestigio para 1" actual situaciÓn .Y que mantenga la 

buenc.s gobernadores, las elecciones eran mAs tran. armonía y la tranquilirlad entre los partidos. 

quilas, p0rque no se consenttan en ellos los desmanes El señor Barros L'lwo (Ministro del Interior). 

que hemos presenciarlo en los clemáR. Pero había de- -De ha deuir nlgupas en eontestacitÍn á las 

partamentos en 'lile el brazo del Chbernador se ar- obsrrvacione:; dd han ¡r:,j,i" Pi¡l!:tn,lo por I":lutaro. 

m"ba de acero ó de garrote, como lo han vis\n ]OR Respecto al Gobernador' ,\,' 1'llt:,Cll'1o, sellOr Polan

honorables Dipuh\llos en Santiago mismo,'y entone,,, ~(), debo recor(lar que no h', Li:() ,'·usa·lo de intelve

venían las recriminaciones de los partidos. I nir en política, sino que Sl, 11<1 l'\'\rlifcBtado solamentA 
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que existía desacuerdo ~ntrc él y la Municipalidad 
del departamcnto. Por cst:l circlllls!an~ia, Sll lo 11[1 
enviado á la Gobe,rn<lcic\n lle la Li:~I!¡¡. No t0ilgO 
noticia alguna de (lUC! lwya interv"neiún cld)LllmJ, ni 
en Putacnclo ni en ningún otro .]l'»:ll'bnJ;',¡to lh~ la 
provincia de Aconcagll:l. !{e recibi:!:" ,-f, Iknll;lcio:s 
de que se produce una lllt2l'1'!ll!('lOll d') un genero 
completamente diferente de la el" LA, auto]'i.'lad8~ 
administrativas; f'l~ro, no eneontránclomc l'n posesión 
de datos precisos suhro el particular, Il,) he creído 
conveniente tomar medida alguna. 

Pero, vuelvo á repetirlo, el sellar Po]allco no h¡¡ 
sido acusado de interv('n~ión ni en esta Cármna ni 
ante el Gobierno; y entienrlo que lrts elecciones en 
aquol departamento Rer<1n tan COl'reetas G'mo l::ts de 
la Ligua: yo, al menos, no tengo al rcspe~to denun· 
cio alguno. 

Por lo demás, el 'luC h,.ül'a, r¡IlC era miembro t1e 
la ,Junta de Gobierno cuallllo tuvieron lugar las úlLi 
mas elecciones, está displlOi'LO 11. UhSell'\'<I!' ahora la 
misma conducta que cnt()nee~. Purquc, e1e,)¡o clGclarar, 
que ell\finist.ro del Interlo¡" lii IllnguIlC) el" hs miem
bros del GabineteJ, tolerará lH'c]w algllllil rr¡¡' ir,¡]),)!'. 
te un acto (le intervemcióa d,) partr~ ,h l()s funciuna 
rios de su depenc1cnci:l. 

El señor ZCfleJ'¡:; (l'rci'idelltl).--:\Ic va {¡ permi
tir el honorable Dill\1t:\l10 po!' la ngl'll[li\cic\n tle 
Chi:oé que le dirija una pnJ~ll11ta: ~Sll 8efwrla for
mula una interpelación, ó ~c\lo 11:\ ill,j.]'Jllte1 

El señor JJllttte (don Ricardo ).-Un incidente, 
nada más, señor. 

El señor Cristl.-Pido la palrtbra. 
El spñor Zefle1'.'1 (Pre~idente).--E[ honorable 

Diputado de Caupolicán ha pedido la palabra antes 
de la orden del día. Yo no puedo (1<:5:1f de concederla 
á Su Señoría. 

El señor Jordán.-La cedo al honorable señor 
Cri,i;, 

El señor CJ'isU.-Voy á decir Eólo (los palabras 
con motivo de los hechos eoncretos que se han adu· 
cido. Yo no declamo en esta Cámara, me gusta apre
ciar hechos. 

El honorable Diputa(lo por Lautaro decía que el 
Gobernador Polanco hahÚt presidido lns elecciones 
de la Ligua. La aseveración es ill~xacta. 1,:l elección 
de la Ligua fué presidida po: d Gol)prnado[ Ledl'sma. 

El señor Lobos fué mantenido en el puesto hasta 
seis días antes de la elección. Recllcn10 esta circllllS 
tancia porque, siendo yo candidato para Diputado 
por aquel departalllento y [,fitando allí, dirigí al señor 
Barros Lueo, miembro elo Ll J\lllt.l ,le Gobierno, un 
telegrama en que le decÍ:l quo el Gnhrrnaoor terda 
muchas relaciones con el Ministro elel Interior, y que 
siendo candidato á Diputado liD hijo d,) éste, me 
parecía que el scfwr Lobos no de h{a permanecer en 
su : puceto. 

Con moti vo (le este talcgl'flrna ~e non¡ brc\ Gober 
nadar al reñor Le(!esma. Es efecti vo (jU8 éste no se 
en~ontl'6 en (·1 departamento el di,¡ ,1(; la elccedn, 
por haber ido á la Caleli1 pl) busca Ile Sil famili:], y 
qne le re,emplazó ~,cc¡'¡e.ll\.alll1ent(j el S"ÜOl' P"lanco. 
Pero éste llO IHfsidi¡) en re,;l¡darl l:t ühcciónj y "i 
algún cargo hnl"l que I,Hcel ¿ !t,,, :llltoriiladcs, lo 
correspolldió al ,~ci¡(¡r Lobo" q\W goh~rnó el aepar
tamcnto hasta s0is ,lías all le);; de h elcc'ci6n. 

El señor Zegers (Pl'osÍllente).-Tiene la pala 
bra d ]¡onomhJ" Diput:l(Jr¡ de Canpolic2_11. 

El seiior .JTf)J·dán.-Rucg,) al s,)ftor Presidente 
80 sirva rf~cabar (lo la honorable Cornisión de I1aJ 
cicml:t el pronLo clesp:\Clw Jo nna solicitud Cj\lfl est,í. 
lwwlientc cll~slJe lta~e enatm aúiJs en esta C~tnal'il, y 
'}lllO eu reflere á la Jibcraci')ll de ,Iereehos Fobl'c la 
li!ate~ria ¡n;ma para la fabrieaci6n de velas e"barillas. 

Se t.rata (le Ull:l i:Eln.st¡i¡1, do im[lottall~i:l y con
"üm'l facilita~ E.ll impLmtclciólI. 

El señor Ze[fcnJ (Presidente).-Entiendo que la 
Ccmisióu so ha oeupa(Jo en este asunt,), hO!lGrable 
Diputado. Está c:t:Jlla á sesión para ,üauana y se lPo 
transmilirá el ¡]c·;co ele Sll Selloda. 

El seúor Conelut.-PiJo la palabra. 
El "clior Zer¡C;'s (Pl'csiclelltc).-La tiene Su Se

ñoría. 
.El SeilOl' Conclue.-DGseo sólo hacer una breve 

rectificación al hOllorable Di [l\ltmlo por la Ligua, y 
al mismo tiempo referirme á lo expresadu por el 
seflO!' Ministro del Interior. 

Es efectivo que !lO se ha flcnsaclo al Gubernilclor 
Pubnco do intervención poiiLica en Put:len,lo, y (ll1e 
no han sido de e2te gónero los cargos que le han "ido 
dirigidos. 

Por lo que rospccb ti la elección (le la Ligu:l, se 
ha )lIICRto en claro r¡n'3 el Ministro dd Interior de 
'Hluelb ópo~a llO fuó '1i1ien nombró Goherna'.1or nI 
scüor T~obo.s, con lo cüal quc,lan enteramente des va
necielas las sombras que se ha pretendi(lo echar sobre 
la reputación de aquel fnncionario. 

El sellO!' Ci'isti.-Yo no he pretenrli<1o ew, se
ñor Diputado. 

El señor Concha.-Tal vez mi l11emori~ me 
engallaj pero yo creo haberlo entendido {¡ Su Sello ría. 

Oontinuando, señor Presidente, debo decir, respec
to del señor 1,edesllIil, que es efecti va que estu va 
ausente del departamento, desde antes de l¡t elección, 
y que fué reemplazado por Pohnco, qnien hizo tan 
poco misterio de su conducta intervencionista, que 
llamó {¡ su despadlO tÍ las gentes que necesitaba para 
q~e secullllarall sus planes. 

El señ)r Zer¡C1'S (Pl'csi,lente).-El honorahle 
Diputado de los All'lcs ha (1icho que el honorable 
seüor Cristi ha tenido la intención dB echar sombms 
sobre la rqmtación del honorable señor Irarráza\'al 
como Ministro elel Interior. 

Esta apreciación de intellciones no la permite PI 
Reglamento. Los señores Diput.ados tienen perfedo 
derecho para omitir S11 .inicio acerca de la condncta 
funcionaria de los ::\1inistros elel Deslllleho presentes 
Ó pa~ac1os, sin que hflya dorecho para calificar sus 
intenciones. 

El soñor Gru:UÚa.-Por mi pflrte, señor Preü
dente, he l'ceibido el signicnte telegrall1f\: 

«Recihirlo dé) Oastro el 3 de S'-'ptiembre tÍ las 11 
h8. A. J\I.-·Serro!' Diput:l(lo don Abra1¡am Gazitlh. 
-Espcr:lnl().~ qn8 n;:::;t(~d dcsnlicnta toda aurrnaeÍóll 
(1'10 H) ha gil !;obre c.,tn.r intr;rvinienrlo alltori(1arle'~ dll 
este departamento; ésta.s ]lrrTlll<llíCCPlI ajenas á la In
c]¡:, política y ,l::j:m ,!11!) los parti,1os se disp¡¡(11I1 
libr('!Ij(",tr~ f)l trill'l.Í:J.-JII()',n Arllt"tin (J-nTd«(,.-An. 
tonio Gúmpz Par:ira.-Be1isal'ú; Bahlmumrles /1.
"~lanuell~firan(la V.-Frarwi'1c·o GíJínez,» 
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Como se vé, este telegrama tiene el mismo mérito 
que el exhibido por el honorable Diputado por Caso 
tro. 

Yo declaro, señor President" que si hubiera re
cibido este telegrama, no habrí; molestado la aten· 
ci6n de la Cúmara, hoy lllueho menos que nos en 
contramo~ empeñados ~m .la obra importantísima de 
la rpconstltuCl6n economlca del país. 

condicione~ son en la Cámara elementos inconscien· 
tes ó {alltodus. 

Yo mc permitiría, pues, rogar al seiíor Diput:ldo 
por Castro que traiga á la Cámara verdaderos ante· 
cedentes, datos que realmente den luz sobre los he· 
chos que Ee asevera, y entonces podremos entrar en 
discusión acerca de ellee. 

E! señor ZerJe1'S (Presidente).-Terminado el 
incidente por haber concluido la primera hora. 

Se suspende la sesi6n. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

_ Yo eoy el primero ~)ll condel:al', con toda la energía 
de qU,e soy capaz, !a \llterven~J(ín de las autoridatles. 
La Camara sabe bien que mi elecci6n no se debe á 
un úkase del Gobierno ni de los llamados directorios 
de los partidos, sino que obtuve el triunfo en rnda 
lucha y apoyado por el elemento popular. 

Pero soy también el pri.mero en protestar de que El señor ZegeJ's (Presidente).-Continúa la se· 
se tome el pretesto de la libertad para satisfacer in. si6n y la discllsi6n particular del proyecto sobre 
tereses mpzquinos y de que se levante la bandera del cesaci6n del curso forzoso. Esta en discusión el al'· 

patriotismo cuando no se o!:Jra á impulso de m6viles ticulo 2.° 
sanos y patrióticos. Desearía que los honorables Diputauos <1e Limache 

Si el señor Diputado por Castro nos trae nquí he- y Ancud se sirvieran decir si desean que alguna par
CI.l~S comprobaclos que j.llstifiquen los cargos que se te de las indicaciones que tienen formuladas se digo 
d1l'lgen contra la~ autond~des de Castro, yo estaré á cuta conjuntamente con el artículo 2.° del pr,lyecto. 
su lado para pcc}¡r el castigo de los c1elincueute8. El sefíor .11:lac-Cl1l-1'c.-Como no fué aceptado 

Pero, Seií01' Presidente, est03 cargos no se justifi- el artículo 1.0 del contra-proyecto que tuve el honor 
can en m?(~o alguno y el honorable Diputado no de proponer, los demás que estaban basados en éste, 
puede eXJgll'llO~. q'1e ac~ptemos de buenas á pri carecen ya de objeto. Ruego á la Cámara los t<;,nga 
meras ,el. dencmcw de veclTlos de Castro que pueden por retirados. 
obrar a l~lpulsM de su partidarismo político. Se dieron pOI' retirados. 

Por nu parte, señor Presidente, soy conocedor de El señor Ga~itÚll.-En caso de que el articulo 
aquella localidad. Sé que allí el elemento consen'a. 2.° del proyecto de la Comisión de Hacienda fuera 
dar ó clerical es muy batallador. Hay allí un con- rechazado, haría indicación para que se le reemplazara 
vento de franciscanos que es una especie de Vati- por el 5.° del contra-proyecto que he presentado, y 
cano. como indi~aci6n principal propondría que se redac· 

Digo mal: yo he tenido ocasión de conocer el Va tara el inciso 1.0 del artículo en discusi6n en eEta 

ticano de Roma, y el de Ancud tiene en tiempo de forma: 
elec?iones mucho más movimiento y agitación qUe Art. 2.° La enajenaci611 de estos bonos se hará por 
aquel. medio de propuestas cerradas, que especificarán la 

Sus numerosos miembros, animados de un ardor suma de pesos papel-monella que se ofrece por libra 
realmente evangólico, no trepidan en valerse de un esterlina é intereses corridos en el semestre. 
elemento político que por aca no conocemos: la mn. En una de las sesiones anteriores, en la discusión 
jer. -;-( lV!.anitpstaciones en la .galerías.) general de elite proyecto, manifesté con razones po· 
. I~I seno!' ZegeJ's (Presi tente).-La galería no derosas los motivos que me inducían á. hacer esta 

hene derecho para hacer manifestaciones. Si éstas se propoHíci6n. 
repiten, _ sentiré ":ett;Je obligado á hacerla despejar. Mucho más sencillo para todo el mundo es saber 

El senor Ga~.ttua.-Para mí, señor PresidentQ clJramente cuántos SJIl los pesos de papel-moneda 
esta' interpelaci6n no tendrá verdaderamente otr~ que se van á dar por una libra. Esta es una opera
resultado que el proporcionar á los firmantes del te ci6n sencilla, que se hace en los bancos al tomar 
legrama que ~a rec.ibido el honorable Diputado de letras ele camhio, y aunque la otra presenta mayores 
C,I~tro, 1.a mtlsfaccl6n (~e haber c~nsegllido ocupar facilidades para los corredores de comercio, no las 
por medIa hora la atencl6n de la Camara. prcsenta para muchos comerciantes que tal vez no 

A mi juicio, s~ñ~r, las palabIas pronunciadas por sabríun hacerlo. 
el honorahle MIllIstro de Hacienda respecto á las Además, con el proyect.o de la Comisión es impo· 
costnu:bres del puehlo en las elecciones, bien podrían sible que se pucela comprar estos bonos á. raz6n de 
sor aphcadas {¡ "mu:,hos de nosotros, que se conquis nueve IÍ ocho pesos por libra esterlina, porque se 
tan electores om,clendoles empleos ó prometiéndoles fija en tliez pesos el precio de ésta. 
recursos y adelantos para las localidade5, recursos que ]~I ~eñot· ZeflC'rs (Presidente).-En discusi6n el 
llO les pertlmecen, y adelantos que no está en su mano artículo 2.° de la Comisi6n conjuntamente con las 
llevar :í, efecto. dos iúdicaciones del honorable Diputado de Ancud. 

y de estos a!'~i(le.s ! mentiras se hace uso, seño!', Se leJlú el artículo 2.° del provecto de la Comisión, 
porque aqucIlos llll]¡Vlduos que tratan de disputarse que dice: 
nn.i;siento.e:l esta Cámara, no cuent.an con la popu· «Art. 2.° La enajenación de estos bonos se hará 
JarlUad SUbClE'llÍe Y)'tr n consnUll' . n t' . tI' - 1 ' _ _ ,. i' " . ''"' JI csponaneamCII e e I Jlor 1ll(!¡;\O ( e propuestas ccrraoas que no podrán bao 
voto de, lop clpdo'c" por S'l f'-lt, 1 -l·t . , l' ¡ 1 , _"'~.' d,l ( e I us .raClOll y 1'0' JiU' (e a par, p"gacleras cn papel-moneda á razón de 
Pf) alllor a la COQ'l I)U\ 11 . 1 t I d- - - . -~.< _: ca, y f) que en a es casos su- ICZ 1)(',08 papel por cmla 11bra esterllIla de capital Ó 
cede es 'p\() I'lS llllhvlduos que llegan aquí en esae intereses corridos en el semestre. 
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Se pedirán propuestas por cincuenta mil libras 
mensuales desdo Enero de 1893.» 

El señor S num'caseaux.-Por el articulo 1. o 

del proyecto de la honorable Comisión se deja ver 
que ella ha teniJo el propósito de que concurran los 
capitalistas europeos á este empréstito; pero á juzgar 
por la redacción que se .la al artículo 2. 0 , creo que 
este fin no se conseguirá. 

N o concibo cómo, con la circunstancia de que e~ 
tos bonos se hayan de p~gar en papel-moneda, 
puedan concurrir los capitalistas extranjeros á las 
propuestas mensuales qne van á comenzar á hacerse 
el 1. ú de Enero de 1893. Suponiendo que llegaran 
esos capitalistas á nuestro mercado, creo seguro que 
el papel-moneda, que deben prccurarse para eonCll~ 
nir á las propuestas, tendrían que pagarlo á un pre· 
eio que les llevaría toda la utilidad que les podría 
reportar el negocio. 

Por eso, si se persigue que I'lS capitales extranje. 
ros concurran á este empréstito, me parece que seria 
más conveniente redactar el artículo en esta forma: 

«Se admiten propuestas cerradas para la enajena· 
ción de los bonos, recibiéndose su valor en libras 
esterlinas, y éstas se invertirán por el Gobierno en 
recojer el papel moneda al precio corriente de plaza.» 

A este respecto, sé que se me va á argüir que por 
decoro (porque esta palabra se ha usado mUGho en 
este debate) el Gobierno debe pagar el papel-moneda 
por su precio legal. 

Yo digo, sefior, qua es verdad que el Gobierno por 
decoro debe pagar el valor legal de su papel; pero 
cuando esto sea posible, no antes, en una situaciÓn 
anormal. 

¿Cómo hemos recibido nosotros el papel? En el 
valor natural f¡ue tiene en la actuali(,lad. Yo, que 
tengo diez pesos en el holsillo, los he recibido por 
valor de 170 peniques y los dada con gusto por va
lor de 180, ¿por qué razón iría á exigir al Fisco que 
me pagara por ellos 24Ú peniques~ 

Un empleado público recibe su sueld.} de cien pe
sos; distribuye su dinero entre los diverbos proveedo
res de articulos necesarios para la vida, y los billetes 
empiezan á circular de malla en mano hasta llegar á 
la caja de los bancos, que serán los últim03 tenedore~ 
de ellos y que, el dia en que tengan lugar las pro. 
puestas, tendrán que pagarlos á razÓn de 24 peni~ 
queso El valor de 24 peniques que favorecerá, pues, 
al último tenedor de los billet.es, no al empleado que 
lo obtuvo por su trabajo. Esto es más aceptable, tras 
de ser gravo~o para el Fisco. 

No formulo indicación alguna y me limito á lla· 
mar la atención de la Cámara sobre las observaciones 
que he hecho. 

El)eñor 2J1.ac-Clure.-Quiero hacer solamente 
una pregunta. Desearía que se me explicase qué re
laci6n tiene la frase «que no p'ldrú,n bajar de la par» 
con esta otra: «pagaderas en papel-moneda á raz6n 
de diez pesos papel, etc.» 

El señolr ~llatte (<1on Eduardo).-El honorable 
señor Subercaseaux ha formulado dos observaciones 
sobre el artículo en discusión. Cree Su Señoría qne 
á fin de hacer 'lue colncurran 'al empréstito los (Japi
talistas extranjero3, con vendría que las propuestas se 
pidieran en libras esterlinas, esto es, en la ~moneda 

de oro que lleva este 110m breo Obtenido el oro, el 
Gobierno lo vendería por papel-moneda. 

l\Ie . parece que el procedimiento que aconseja el 
honorable Diputado no tiene ventnja alguna, y sí 
muchos inc)llvenientes. iCon qué objeto obligar al 
Gobiel'llo á que haga dos operaciones, la de emitir 
honos primero y la de vender oro en segl\ida~ 

Los particulares que tengan fonuos en el extranje
ro harán la conversi¿u de ellos en papel-moneda por 
el procedimiento corriente de vender sus letras en el 
mercado. Sobranín personas que las tomen, como 
ocurre diariamente con las que se ofrecen libremente 
al comercio. 

Por otra parte, el sistema aconsejado por el hono 
rabie Diputallo tiende á alejar la concurrencia del 
capital extranjero más bien que ¡\ estimularla. Y ello 
es fácil de comprender, con sólo pensar que las libras 
esterlinas vendrían de Inglaterra pagando flete, segu
ro y todos los demás gastos que impone el transporte 
de dinero. 

Es correcto, por fin, que un Estado emita bonos, 
pero no lo es tanto que sin una necesidad manifies
ta se convierta en vendedor de oro Ú otra merca
dería. 

El señor SUuel'caseaux.-Vender letras es 
operación fácil hoy, pero no lo será cuando esté en 
vigenCIa este proyecto y el cambio haya, por lo tan
to, subido. 

El señor Matte (don Eduardo).-Siempre será 
fácil vender letras. Es claro que cuando el cambio 
mejore se obtendrá por ellas menos cantidad de pa
pel. En todu caso, lo que al capitalista extranjero 
le importe, para el efecto de la conversión de sus 
fondos en bonos pagaderos en moneda esterlina, es 
o btener un buen interés por aquellos fonclos. Nada 
le significa el valor nominal del papel que circule en 
el país donde 10:J invierte. 

El honorable señor Subercaseallx ha lamentado 
profundamente las injusticias que pro<1uce el régimen 
del papel-moneda. H.,y entrego yol, decía Su Seño
ría, por 17 peniques un peso de papel á mi acreedor 
y mañana ese peso puede valer veinte, sin que 01 
nuevo tenedor haya hecho nada de su parte para au· 
mel1tar el valor de ese peso. 

E$as injusticias que no se pueden achacar al pro
yecto en debate, como lo ha insinuado Su S8ñoría, 
sino al régimen mismo del curso forzoso, son el más 
poderoso estimulo que tenemos los que nos esforza
mos por salir cuanto antes de la situaciÓn actual. 

En cuanto á las dudas manifestadas por el honora
ble Diputado por Limache, diré á Su Señnría que el 
alcance dd artículo en debate es el de que los bonoil 
se vendan á lo menos á razÓn de diez pesos papel 
por cada libra esterlina de capital é intereses corridos. 
Para explicar bien este punto pondré un ejemplo: 

Supongamos que se trata de la emisión que se ha
rá en "Marzo del año 93. El proponente tendrá que 
pagar el valor del capital del bono que quiera com
prar y además el de los intereses corridos desde el 
1. o de Enero de ese año hasta el día de Marzo en 
que se haga la enajenación. 

Aprovecho esta ocasión para exponer el motivo 
por el cual la Comisi6n aconseja qne todos los bonos 
de este empréstito lleven una misma fecha. Con ello 
se ha querido la multiplicidad de operaciones que en 
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Salltin7,J, LOll<ll'pi', Parí" y Jler]{n hahría que eje~u- El señor ,21IaC-Clnl'C.-Pl'ecidamente eso es lo 
t:H pnra rl s\:~~'ViC~Íll dJ: 1:1 j1l~n(1.11 si (3,ld(~ crni:-:>ióJ1 1nCll· c111e (li:<o El pl'().vc~C'to no turna en cueuta que el 
~:1;d lI(~val'a 1a (~n que el;(l, se er~(~túa. e:~ril1)io it 111á~ Jc 2J pCnitI11es y, en caso de que 

El ;:;:nfíül' ~v~:;Zf;,e-CI~t-J-:ca-Agr(l,l('z('() la c:()nt(~<tn· \~:-:~,a rt.L;;.-l se produzca, el p::-oyecto será, irrealizable, 
ción (L_~l honorab~e rJipnta(1o J'~,r Santiago, Refior iInposihle. 
~Iatte. Eli lll:d no comprellr10, 'su Señorú¡ ha dicho Si PI cambio llegara á 26 peniques, por ejemplo, 
\1ne no se pueden hacer pl'opue._tas F0l' menos de la conversiÓn sería imp03ible, porque el papel valdda 
diez peS')s por calla libra d" capital é intereses. más que las fichas de oro de 24 peniques que se Jan· 

El señor JlraUe (don E,luar,]o). --Si, sefi0r. ZI1l'.1n á lfl circulación. Yu no concibo esto de que el 
El señor ]fac-CluJ'e.-Alfl vcnhel, scfíor, q'1e GlJhierno no pueda allmitir propuestas á menos de 

mientras más estnrlio este proyeeto le noto maycrcs diez pesos por cada libra eetcl'lina. 
in,;onv¡;ni':i1tes. UIlO ,le los principales es elsiguíen· l~o (lile hay ele ver,lad es que el proyedo en debate, 
te: la hOllorahJe Comi,itÍn se La ¡mesto, según el ar artículo por artículo, es enteramente hipotético, está 
tículo 4, en el caso de que el cambio no haje de 23 basado en las uubes y no confla absolutamente en 
y me,lio peniqnes, al fijar el precio (le la libra ester' las fuerzrrs del país y en el desarrollo rle sus riquezas. 
lina en diez pesos. P"ro la Comisión debe convenir So comprendo cómo pue,lo la Comisión establecer 
en que el cambio puede <lsta!' á más de 24 peniques. que el valor del papel no suba jamás y que, en caso 

¿Cme la Comisión que, en este caso, cuando el de Bll bir, la ley que']!) rCllucida á nada. 
cambio esté á 26 ó m~8, es corr0cto que el Estado El señor J1I(w-.lucr C~finistI'I} de Hacienda).
diga á los tenedores de sn papel QUI) le ofrezcan V"rdarleramente no me puedo explicar bien las dudas 
llucve pesos en billete por libra esterlina: no acepto? del honorable Diputado por Limache. Encuentro que 

Agradecería al señor j\[atte que, si incurro en al el mecanismo del proyecto, sin ser muy grande su 
glín error al llacoT estas aprpciaciones, me rectificara. sencillez, es bastante sencillo, y me parece que la 

El BAñor J.1Iattc (don Edllanlo ).-N o incurre en Honorable Cámara no se encuentra distante de pensar 
error Su Señoda 81. este momento. como yo. 

El señor ]JI ac-Clul'c.-Creo, plle~, dejar cIa· Su base capital se encuentra en el artículo 7.0, que 
ramente manifestado que lo que Sf' trata de esLahlc- dispone qne des(le el 31 de Diciembre de 1895 en 
cer es algo, á mi .i11Ício, contrario al int.Jrés públieo; a,lelante, el papel-moneda del E,taclo será pagado á 
se va á cortar el vuelo que jlue(len alcanzar t'ntre su presentación f'Il la Dirección llel Tesoro, con m:l
nosotros los negocios, desconfiando de la fuerza pro- nedas de plata de veinticinco gramos de peso y nueve 
dllctol'fl del país. clé"imos de fino, Ó su equivalente en moneda de oro. 

¿ Dlltlan mis honorahles colpgas de qllCl el Clll11bio Esta es la base capital que no ver¡ qué dificultad 
pllNL1 snhir ele 2-1 peni:¡llcs1 Yo creo que subirá. p11811e ofrecer. Es la conversión en plata Ú oro del 

y si OClH'l'e esta eventnalir1a(l, suhi-endo el camhio papel-moneda el 31 tIc Diciemhre de 1895. 
á 26, por ej8l1lplo, ¿les diría el Estado ú Jos tenedores Pc';'o la conversión se puede faJilitar en virtud de 
d,· su p"p',] que pU8 11ml ¡¡(lqnil'ir una libra ésterlina eiel'tas circnnstul\cias; Re puede adelantar por medio 
por nU8ve peS\oA, les dirCI, l'0pito: yo no ¡¡,lmit0 nueve de ¡¡I"unas o'Jlll'aciones flnancierus. 
pesos, porque mi pDpel vale) mOllos de 26 pcni'11108, '-Ul~~ (lc cs~s circunstancias sería el entonumÍento 
vale sólo 211 ¿Seria .instrJ ó cil!JV()!1:fmte 'lile el Es- L1~1 valo]' de la mone(]a, en cuanto sea posible. 
tarlo contribnyera así á depreciar su propio 1'1\pe11 Pam f, .. dital' la conversión, se retira el papel. 

D~s"alü oír una respne.sta á esb ohomv:wi,ín. LCómtJ?-Uno de los si;;ten1:1s, que ha sido muy clis-
D.;he tPllerso prc.s211te '111rl d e:1lllhio á 2J peni'1 nes cntido ya y sobre el cual existe ya también una reso

no se pne,le aCPJlhr rO!110 fi.io; que tione que suhir ltl"itln de esta Cftmara, consiste en es~o: Desde elLO 
cl8 (''o tipo, corno sub:,) el añ,) pasfl'l" con el estahle ,le Enert1 ,le 1893 se emitirán bonos pagarleros en 
cimirnto del Gohierno ¡¡ctn"J, de 14. y me(lío!Í que papel-llloneda al cllal da la lcy el valor de 24 peni-
10 ltal1{r¡ !,o"tr:;,lo el iln~tr8 Ihllll'lc~rla (pcrmítaseme r¡\1(,S. Si el cambio está á menos de ebta suma, el plÍ
L~ p:dabI'a) á 22 Y 1112r1i<.., y esto do llll golp". !Jlieo tenedor de billotr's entl'egará éstos en cambio 

iP(lf 'lué rnzón no ]1cJ(ll'Í:l Rllceclor ahora que, por do los bOllOS; si el cambio e~tá á más de 24, dejará 
],1 nntnraleza misma <!" ],'8 eOS:l~, sulliera de 2cl? Y los bonos O~l poder del Estado y retewlrá los bi· 
ormrriel\rlo psta evon},;¡alicla,l, como habrá de ocunir lletes. 
¿ns posible qUiJ vote lfl Cámara un proyecto 'll1e es: I Fh dier, sin embargo, quP, si el cambio sube á más 
t:\h~"zcft r¡ue el pa)1tJl-monerla no podd. llllnca valer rl" 2t pGni(lnes, va á ser esta ley inútil. Pero yo r~e 
mits du 2·1 [l':ni'lllPS y q1te so a¡HioSll1'8 el Gohierno á ¡wrmito preguntar á los que así di,,;urren: ¿Yen vir
decir: mis obligaciones no valen rnás de :?4 neni- tnrl de quó hahl'á subillo el cambi()?~En virtud pre
qllrs? • cis:lmGnte de esta ley; osa será la obra de la ley que 

El 8CIIDr 2IrrUe «Ion 'E,lnar,lo).-Si no h"y pro- lliscutimos. 
I1n081.:18, serlOr Diput;¡(ln, no lwy emisión lle he llaR. (~u() ése es un mal, se elice. Yo no sé, señor, si se-
1,.a oferta es ent(;rampnte lílml. Si no hay quien d(1 rá un m,\l aaoptar mc,1itlas qlle pl'0pIJnl]en á elevar 
dIez pGR(l.q, no se vewlen. En bl ea;;\) el ohjcto de la 01 valor tlo la moneda. Pero me parece que una mo
elai,ión rlo! pmpré"tit'l, ¡:lz:r l'l valor (1.0 1 pap"l, PS ,'erla llepl'eciull:1 es el pe"r \le los males á que poue
tarÍrl ':llmpli,lo,Y no habrí'l para Cjllé seguir emitiendo I mOR ¡¡alIarnos snjetoR. ,p',)!'QU8 yo no soy, de los que 
nlh~ 1FH1U.~. . creen q~le ]:lS in(lll~trias pUO{1ell nac(·~r, pnet1en vivir 

r;l sefíor I~i»)J~eJ·o. -En e.'() ~f\"O, si h libra e.o-¡y ]me,len proaperar Célll \il'l\ moneda que eCluivale 
tprlIrm l1l'ga a valer ocho pesos, la ley !lO tendría flOjo á la tercera parte do su valer. 
efecto, I Pero se me puellc llecir: ¿Y si el cambio sube más 



604 CAMARA DE DIPUTADOS 

todavia? Si llega á 30 Ó á 401 Mañana puede, en Diputado por Santiago, nos han permitido ver que no 
efecto, reunirse el Congroi'Q monebrio y uar á la pIa. es tan fácii formarse un concepto claro de lo que el 
ta un valor de 40 peniques Ó más. iQl1Ó hahelllo.s proyedo G,ntie~llle por la paJ' .. , , 
hecho entonces con esta ley? Para mI, seno1', e,;t'l expreSlOll a la par, qUB em· 

Habremos hecho esto: el 31 de Diciembl'G Jo 1893 p18" d articulo, es rOllnmlante y originada á introdl1' 
el Estado Je Chile pagará sus billetes en peso~ de cir cJnflJ.sión en las itleas, pJr cuanto parece que COIl 

plata. Hoy lh, en cambio de pesos billéte~, bono, ella Sl) quisirJr<l consigGal' Ull'l iLIea nuova que no es· 
que valen 20 peniques. Entollces los tenedores llu I taha eonsultc\lla anteriormente. 
los billetes dirán por su r¡;¡rte: prcf0l'irnos agllilrlbr EsLabll;eidl) 1I11e cada libra se pagará á razón de 
al pago en plata; conservamos los billetes. Y de c,ite diez pesos en papel. moneda, no hay para qué repetir 
macla, pucde el p1pel de Chile convertirse en un tí- que las pl'Opllestls no podrán bajar de la pal; y para 
tulo ue crédito; lo cual, me parece, presentaría todo comprender esto basta teeer pI'()sente lo que se 
género de venbljas. en tiende por la par. Pal'i¡ mi h par consiste en pagar 

Pero, se argüiría: iY la falta de moneda? Podemos la Illotlclla en el precio qUG realmcnte tiene, de modo 
quedarnos sin circulante. qUé) si S3 llst~\blcc() que el valor de la libra esterlina 

Ah, selíor! Si este he~ho se prodnjera, yo lo eClll· es lle diez pesos, e2 cLtro tIue esto precio es l~ par, y 
sideraría corro el más beneficioso que pUlIría pre,en á mi juicio, no hay [Xll'a qué decirlo por segunda vez. 
tarse. Ci~rto es que, si no tuvi,.~ra~llos cÓmo proveer Cre'yCl1do téJlllpl'cntlcr el aleune,) qno se ha querido 
nos de! circulante que nos hicieta falta, la crisis llll)· clar á r:sta fraSé): <(las propuestas no [latIrán bajar de 
notaria, primero, y, en seguida, la crisis económica se h Plt'», me p~H()Ce qne la l'clacción del inciso que
descargarían sobre nuestro país. Poro, teniendo, y llaría mncho m:is clara y no daría lugilr á dudas ni <Í 

los tenemos, medios de proveenws de ese circulante, c.onfluioncs si se cligera: «p'lgaderas en papel-mane. 
como el fenómeno ft que vengo refiriéndome no ltahría da á l'.izón (le diez pesos p,lpel, á lo menos». 
de producirse en ho:as, ni en días, ni ell meses, di- A,lem:ls, s'.lñor, !lO di vi,o qué inconveniente habría 
riamos nosotros: estos elementos qtW vamos á allAgill' en hacer la venta de letns por propuestas corradas. 
para el 31 de Diciembre dB 1895, esto, 50 por cimlto 1\Io jlClrlJCll qne este IHocG,limiento no defraudaría los 
en oro ele las entrachs aduaneras, estos cinco millo int',rcses fiscales y creo que los señores Diputados no 
nes de ahorros anuales en el presupuesto, esto.s ha· tCI111rim inconveniente tampoco para aceptar esta 
rras metálicas que vamos á atesorar para enton"es, ll1odifi,~ación. 
vengan acá desde lUégo, entréguenscnos inmediab El selíol' lValker JllaJ'tinet.; (don Joaquin). 
mente y acuñemos moneda metálica que reelllnlace -?lIe parece ql1'1 fie parIrían salvar los inconvenien. 
el circulante que falta. ' tes y se ahorrada tiempo con s610 suprimir una línea, 

Y así, habríamos hecho la conversión c10s ó tres dejando el artículo en esta forma: 
años antes de lo que creemos posible y hacedero: De 
m'Jdo que, lejos que irrogarnos daño, una alza consi· 
derable del cambio IIOS habría producido consirlera· 
ble beneficio. Eso que se considera. hoy un mal ha· 
bría sido nue~tra sal vación. 

«L't en3.jenaci6n ele estos bonos se hará por medio 
de propuesté\s ccrr,ulas, qU() no podrán bajar de diez 
pesos papel por cada libra eeterlina de capital é inte
roses corriclos en el semestre.» 

Cuando hablé en la discusión genl'ral ele cierb8 Hago, plles, señor, itlllicación para 1uc se apruebe 
dificultades á que podría dar origen esta ley, precisa· el inciso l.0 en la fqrma que he expl'esatl0. 
mente quise referirme á un entonamiento rápido del El señor JJIaUe (don Ecluardo),-Por error tipo. 
papel que llegase á convertirlo en titulo ele crédito. gráfica se dice: «ó intereses corridos», debe decir: ({!í 

Pero esas dificultacles que solo podrían traclucirse en intereses cOl'l'iclos». 
una escasez de circulante, fácil ele evitar y subsanar El seuo!' JUac-Lver (Ministro de Hacienda).
en el acto, serían s:l!tHlables y un bien para el país ille parece qrw la redacción del artículo es clara y 
puestJ que acelerarían b cil'culaci,1n metálica. l.juc los sellOres DiputatIos sufren una ligera equivo· 

Dificultades de esta naturaleza, por lo tanto, en cilción, que cOI1:liste en confundir el valor de la mo
lugar de ser un daño, son nn bien. El proyecto, en ~l neda con el tip() que tenrlrá al tiempo ue la coloca
fondo, no las contiene. La idea capibl es que el pa· ción. Esbs son cosa~ distintas. 
pel se pague ea un plazo ,lado y en cierta cl;¡se de A Lt libra rsterlina se le ha dado un valor de diez 
moneda. Hay operaciones Sec,lllldarias que tienden á pesfJs papel, pero al tiempo de la colocación puede 
facilitar eso camino. E,as opel'aci'mcs ptlCl(ien rcali- tt'uer otro; de modo qne, si se piden propuestas para 
zarse .Y producir mayores beneficios que los q118 se la colocación de cinCllellta mil libras en bonos, esas 
esperan. Estas son ideas tlemas:ado conocidas, perte- propuestas podrían venir CO!l un precio, por cada 
necen 0.1 catecismo econrírnico de que suele hablarnJ3 libra, mayor del 'lue fij'í la ley; entonces se perdería 
el señor Presidente. llna canllcla'[ 'iue potlrú ser considerable; .Y no es 

Deseada haberme hecho entender de la Honorahle esto lo que ha queri(lo la Comisión. Lo que la Comi. 
Cámara, porque como he dicho, el mcc:mismo rIel sión desea es que los intereses qne se pagnen por 
proyecto de la Comisión de Hacienda 110 pnede ser llstos hono'1, con e! capital, v,¡lgan por lo menos la 
más sencillo: su base funda!l1(mtal es el p"go, Gil pla ¡H!', Robre la base (10 diez peses por cada libra. E~to, 
ta ú oro, del papel-moneda el 31 do Dici"mbro de jy,rfec:bmcnte ciaro; en cambio, me parece 1111e la 
1885. ;!\,l¡,~)(:ión dd ]¡oltol'ilbl() Dip\ltatlo por Lantmo ado-

El seilOf Rh'Qpnt¡·ón. --1,,, exp1icl:cir'11 cla(l\· lr,C) del defuct,) de na poco f)scuro este punto. 
por el seíior l\Iilli"tl'O, rlelll1G,~anismo de este proy8c I La observación q\Hl hacia el honorable Diputado 
to, así como la que de él nos ha ofrecido el ha n amble por ;\Inldlén 110 tiene raz6n de ser] porque la idea 
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que propone Su Señoría es igual á la que contiene el 
artículo 2. o 

El señor Walker ]JIartíne~ (don Joaquín). 
-Voy á manifestar al honorable señor Ministro c6mo 
no se producirá oscuridad con la indicaci6n que he 
tenido 131 honor de formular. 

Que laR propuestas no podrán bajar de la par, 
(luiere decir que no se po(há vender una libra en 
menos de diez pesos papel, 6 lo que es lo mismo, por 
menos de una libra eóterlina de bonos. Luego, hay 
aquí una repetici6n inútil. 

Según el texto del artículo, me parece indudable 
que se pedda pagar diez pesos 6 diez cincuenta 6 más 
por cada bono. 

El señor lr1ac-lvel' (Ministro de Hacienda).
Yo no encuentro inconveniente para que se entienda 
«por cada libra de bono» ó «por cada libra ester
lina». 

El señor Jrall~C1' JUal'tinez (don Joaquín). 
-Pero en tal caso es evidente que pueele pagarse 
mayor valor que los diez pesJs papel que fija el 
artículo, porque si el cambio sube de 24 peniques y 
hay que pagar siempre diez pesos papel, es claro que 
se pierde la mayor diferencia que á causa de la subida 
del cambio y con re1aci6n á la libra esterlina tendría 
el billete. 

El serlOr lUontt (don Enrique).-A mi juicio la 
expresi6n «á la par» se reflel'e al tipo del bono, no al 
de la moneda; y aun cuando el valor de las ofertas 
se refiera al bono, éste no podrá venderse por menos 
de la par. 

El señor J'Valke¡' ]}la/l'tine~ (Jo n Joaquín). 
-Eso no podría suce:ler, porque el artículo dice diez 
pesos de papel por cada libra. 

El señor llIontt(don Enrique).-Pero al mismo 
tiempo dice ó considera que el papel-moneda estará 
á la par. 

El señor W(tlker JJlrtrtinez (don Joaquín). 
-Pero se establece también que no podrá venderse 
por menos de diez pesos de pal'Jel. 

El señor ;JIontt (don Enrique).-Los bonos se 
emitirán en libras esterlinas y no en papel-moneda. 

Creo que la discusión habida deja bien en claro el 
propósito de la ley, su alcance y significado. Por 
tanto, no teugo inconveniente para aceptar el artícu
lo de la Comisi6n sin modiflcaci6n algltna. 

El señor Zege'rs (Presielente)'-bSu Señoría for
mula indicaciÁn? 

El señor ltIontt (don Enrique).-Nó, señor Pre
sidente. 

El señor Toco'rnal (don Ismael).-Voy á decir 
algunas pocas palabras en apoyo de la indicaci6n que 
me propongo formular. 

Creo que el retiro de cincuenta mil libras men
suales, ó sea, de quinientos mil pesos de papel
moneda á raz6n de veinticuatro peniques, producida 
en el mercado serias perturbaciones. 

Hoy el circuhnte es de treinta y un millones de 
pesos; y, á pesar de esto, el tipo del interés es ele1 
ocho pOl' ciento con tendencias á subir. Si reducimos 
á un más la circulaci6n, es claro que el interés alcan
zará proporciones muy crecidas. 

Este mal no vendrá á remediarse, según el pro
yecto, hasta el año 94, en que se hará la primera 
emisión de moneda en reemplazo del papel retirado. 

Por estas razones y con el propósito de evitar estas 
perturbaciones, hago indicación para que la cantidad 
ele cincuenta mil libras mensuales se reduzca á vein· 
ticinco mil. 

Al mismo tiempo y cuando llegue la discusi6n del 
artículo 7.°, haré indicaci6n para 'l ue la fecha del año 
95 se sustituya par la del año 96. 

Podría suceder que la conversi6n se hiciera antes 
del 31 de Diciembre de 1895, si se concluyera antes 
la emisi6n de estos bonos. Por eso me reservo, como 
he dicho, pI derecho de hacer una modiflcación al 
artículo 7. 0 para que la conversión se aplace un año. 

El señor illac-lvC1' (Ministro de Hacienda).
Me parece muy grave esta última indicaci6n porque 
ella significa nada menos que la prolongación del 
estado de cosas porque atraviesa el país, por un año 
más. 

Se había fijado el año 1895 como fecha prudencial 
para el total retiro del papel-moneda; pero la indica
ción retardada esta fecha hasta el 31 de Diciembre 
de 1896. Esta indicaci6n trae su origen de la idea 
secundaria de que, en lugar de emitirse seiscientas 
mil libras esterlinas anuales, se emitan s610 trescien· 
tas mil. 

Cuando una idea de detalle se toma como base 
para formular una proposición fundamental, como es 
la de postergar el día de la con versi6n, se corre el 
peligro de incurrir en error. 

En el presente caso, no puede correctamente su
bordinarse uua operaci6n tan capital como es la cesa
ci6n del curso forzoso 6 conversión del papel, á una 
idea tan secundaria como la de fijar en seiscientos 
mil 6 en trescientas mil libras esterlinas el retiro 
mensual. 

Si Su Señoría encuentra exagerado el retiro de 
seisci¡>ntas libras y prefiere reducirlo, en vez de pro
poner la prolongaci6n del plazo para la conversión, 
podía haher indicado el honorable Diputado por la 
Victoria otra idea, decir por ejemplo: con el retiro de 
un mi1l6n doscientas mil libras esterlinas en papel 
en los dos años, contraemos mucho la cir~ulación mo
netaria; recojamos por de pronto, en el año 94, s6lo 
cuatro ó cinco millones de pesos ele papel-moneda, y 
el sobrante lo recojemos el 31 de Diciembre de 1895. 
En esto estaría el remedio, pero no en la prolonga
ci6n ele la fecha para la conversi6n. 

Pul' otra parte, la contingencia de una escasez de 
circulante ha sido discutida ya durante tres ó cuatro 
sesiones; al votarse el artículo 1.0 del proyecto, se 
ha pronunciado la Cámara sobre esta idea; y desde 
que está aceptada la emisión de Lonas en h fOl'ma 
aprobada ya, la Cámara ha manifestuc10 la creencia 
de que no se producirá e~ta contracción monetaria 
con los caracteres alarmante que se temen. 

Soy de los que creen que esta contracción se veri
ficará, pero que no pasará de los lími tes á que actual
mente llega. 

En el día tenemos como circulante treinta y un 
mi1l6n de pesos en billetes fiscales, y como doce mi
llones en billetes bancarios. Total, cuarenta y tres 
millones ele pesos. Con esto se hace realmente todo 
el servicio monetario del país. Puesto en vigencia 
este proyecto, retiradas de la circulaci6n un mill6n 
doscientas mil libras esterlinas, que, supongamos, 
sean doce millones de pesos eu papel-moneda, que-
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darían en los mismos blilctes fjocales diecinueve mi- encontramos bin sacrificios; p<;t:) Ü¡;]¡" tranquilizarnos 
llones de pesos; ¡Jero eomo tallibién hay o+l'O al'tíelt1o el S;\bf;l' 'IU'3 Cq,la uno eh Ci!'lS ,ce tl'u:bcil'á en V8lJta. 
que antOrlZ,l la enlÍsión do billetes hntle\_~rius ¡la8~c~ .i1t~, p;-Jsit,iv¡!s lnra el 
por vculte rnillones ele pesos, telt\lríU1Hu~s en c'}n;:3iJ ~: ~:rfr¡1111;;nLi) t1n edIla cn(~d, por illt~nso qu~; sen, 
euencia, cliecillueve millones, más veinte millolF", redllndnní P11 el hien .Je tOII"s. 
esto eH, treinta y nueve lnillonc:s de pesll~. Y t,)d:t 11:l f;eüor :~Hber('rtNe(t~_f:}(~.--*Fra1JCan1ente, hu
vía, como para (lue osta contrac~eióll (le qlH~ so h,tbla biera r¡l1el'i lf) d(-'jar:ll\~ ill'rnstrd.l' P()t' la c;eu1encia. Jel 
se produzca, hemos d~ s,upo_ner l1ict~([a b !r-y, eOIl lH o(,:IDI' Mi:listl'o lll] ~Iac¡ellrli\, pel:o la experienci'l qne 
cual el papel temIera a 8ublr, tenul'emos tl'l)wta y I trn,~() ea lo, nc¡.:oelOi; me permite estH r-egaro de 
nue:e mill(~nes de p.eso.s. en pqpc.l, :10 l~e (~ieci"iele 'l'le c.Jn el p:'oyncto en delnte, SI' va á (liwJiuuir el 
pemques, SIllO de vemtJcmco, vemtJcua,ro o Velntl- cIl'enlante. Esto lo he dcmostr<\llo con números ante 
trés peniques á lo menos. la Honorable Cámam, de manera qne no puedo acep-

El señor SnbeJ'cctsCaux.-Hoy los Bancos tar la aseveraci6n dl,1 señor Ministro, ,le qU>3 el cir· 
pueden emitir treinta millonee. Esta ley, lejos (le culante, en vez de disminuir, va á aumentar. 
ampliarles su poder emisor, se lo limita y restringe. Debo ngregn todavía que el articulo 7.°, que de-

El señor Mac-IvC1' (.:\Iinislro de Hacienda).- clara. la cesaeión del curso forzoso el 31 de Diciem· 
Yo no me he referido, hOllorable Diputado, al poder bre de 1895, va á dar á 103 billete3 el carádel' de 
emisor de los bancos, sino al IBcho de que 8610 as- bonos, de ted maJ1l~ra quo un gorente de b:mco sería 
ciende esta emisi6n á doce millones; y qne los ban- !llal hanql1cl'O si los l:\llz.lse <Í Lt cil'cllla,;ión clwn,I<l 
cos, por buenas ó malas razones, no han considerado podría g'.\étrdc\l'los on caja y ganar nn interés ele 8 
necesario hasta la fecha emitir una mayor cantichll. por ciento anual, c·)n sólo esper,H el día [le la con. 
I~ucgo, si esta emisi6n solo asciende {¡ doce millones, vCl'si6n para eam hia!' SIlS hilbt<.,s prll' moneda (le 25 
es claro que en nacla habremos reagra vaclo la si tna gramos, y sin prestar sorvici él al:;r1l10 á la circula
ci6n, dejándoles la facultad d::! emitir una mayor su ci6n. 
roa hasta veinte millones. .Yo acepto, p:l~S, que se qlli,)!'a lncel' consentir á 

d i t . la Cámara qllG la le," va á pl'ocll'cir of'letos cOlltrarios De mo o que no se pum e arg'lmen al' con Clll- ,1 

cuenta y un millones cuando el circulante sólo as á lo que yo he prohaclo cun datos numt'l'icos. 
cien de á la cantidad de cuarenta y dos millones. Una El KCÜ<lr Zer¡e¡','I (Presiclenip).-:\Ie pcllnito ha· 
vez dictada esta ley, con la facultad que se concc:le cer pre~ellte al selior Di¡mLl<ln ele Santiago que los 
á los bancos, ese circulante quedada rellucido á trein- b:tllC0S no podrán rcpol't:tl' la" utililLdes á qu" alucl" 
ta y nueve millolles. Pero como á consecuencia dd Su S:)iluria. Los inllnmer,tbles dCjlo"itaate3 tienen 
alza del cambio el papel tendrá un mayor valor en rlel:pc[¡o Ile retirar sus f(Jndos eil ei 1!l0tll:"Il(,O '11\8 lo 
peniques que el actual, qw, sólo vale 18 penique", quwH\n.'I lo, lY\llcos hahl'{¡n [In pa:~itr e,.).3 (lepósitos 
es claro que la reducción sni,t 8610 aparente, y en Gn bi,llc,t0s fi~<JnI83 .si a,í lo exigm 1!l3 clepo3it~tntes. 
realidad el valor sería superior ó igual á la actual. iA1glW 3t3llOr Dlput!J, lo desO'l usar üe la palabm? 

No n~s alarIllen~os entonces con el/antasmacle,la I ~l seüor T,'){!O)'iUtl (IIon ri>m:lel).-Yo habría 
contraccl6ll (lel CIrculante, porque esta en l1In gUll¡ JlodHlo agreg:ll' algunas o:Berv'lcinlleS, seüor Presi
caso se producirá, y porque aun cuando el circulante dente, pel'U 1.1. o hago 11S0 dc la p-l1abra por no p~'olon
llegrll'a á escasear, habría medios COIllO remediar el gar el deba ti'. 
perjuicio. El seiíor Ze.'leJ'8 (Presidente),-Cel'l'ado el d¿-

Yo pienso que es triste tÍ ínfimo el circulante qUI~ bate, . 
hay en Chile, pero no. será más !nfi~~ aprobada esta Voy ¡Í poner cn votación el artículo 2.° (h,l proyec
ley; no vamos a cambiar una sItuaclOll bOy&l1te por te de la hon'Jl':1ble Comisi6n d," H:II~iend¡¡, en la in
una angustiosa. Recuerdo que cuando se dict6 la ley teligcn.;ia de que, si fuera rechazado, se votará el 
üel cur~o forzoso, se hicieron muchos cálculos pal'a artic;ulo 15 prOp'lCBto por el seüor Diputado de An
determinar la eflutidad del circulante necesario en cm1. En caso (le ser é,ste accpta(lo, se votará el artíCIl
las transacciones; y entonces se crey6 que era sufi- lo sin I.Ú1l1CrO pro[mest C) por e[ mislllo D¡'mta(lo de 
cie!lte h cantidad de quince millones. lIás tarde, en Ancud. En sc'gr\ida se votarán las inr!icacic:ncs de los 
una situación más floreciente, cuando se clict6 la ley honorables Diputados de Lautaro y la Victoria. 
del año 87, se creyó que bastaba con dieciocho mi· En vot"ci6n el artúmlo clel proyecto de la Comi-
llones de numerario. Y ahora, sin que estas circuns- sión. 
tancias se hayan modificado sustancialmente, nos 
asustamos porque el cireulante va á quedar reducido 
á treinta y nueve millones. 

El señor Tocwrnal (don Ismael).-Pero los 
negocios han aumentarlo considerablemente, señor 
Ministro. 

El señor :ter/e}'s (Prcsidcnte).-Aproballo el aro 
tíeulo; queda, en cOl1s~cnencia, rechazado el artículo 
15 del honorable Diputado de Ancud. 

En vobción el artículo sin nLÍmero del mismo se
iío!' Diputado. 

Va á leerlo el seüor Secretario. 
El señor lJ'lcw-Ivel' (Ministro de Hacienda).

Aun cuando eso fuera exacto, el uso de cheques 6 gi 
I'OS, que es la forma ordinaria como se efectúan las Se Te!ló el o'i'líClllo. 
tU1l1SaCCiOllcS, pues son pocas las que se hacen con E~ re¡;nltado de fa votación fw! un ?Joto por la ajir· 
billetes, supliría la falta de circulante. ]i/aJ¿J!.l71 0.? }JO,·le!' 

N o nos asustemos, pues, ele peligros imuginatios. El señor Zegers (Presidente ).~-Rcchazado el 
:N o podemos salir de la situación aflictiva en que nos 1 artículo. 
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Se va á votar la indicaci6n del señor Diputado de la cantidad que debe emitirse mensu.t1mente en 
Lautaro. bonos. 

El Tesnltarlo dA la t'Otaeión filé 34 v(¡fos por la afí1'
rnatioa y 5 por la negativa. 

El se flOr Zer¡el'S (PreRidcllte).-Aprobada la mo
d:fklCi6n, queda el articulo en esa fOfma. 

Todavía fHlta por votar una indicaci6n: mego á los 
señores Diputados que no abandonen la Sala. 

En vetación la indicaci6n del honorable Diputado 
por la Victoria, ?ara reducir á 25,000 libras esterlinas 

... 

Fué rechazado por 29 votos contra 5. 
El señor Zegc¡'s (Presidente).- Queda termina

rla la discusi6n del artículo. 
Como ha dado la hora, Sr) levanta la ses. Uil. 

Se levantó la sesión. 

J ORGm E. GUERRA, 

Redactor . 




